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Sesión 54.8 eltrao dínaria en 26 de Diciembre de 1921 
PRESIDENCIA DE L SERORES CLARO SOLAR Y CORREA OVALLE 

• 

SUiMARIO Barros E. Alfredo '1 
aprueban los siguientes 
aprobación d:e contratos 

130bre Briones 'Luco Ramón 
Bulnet! . Gonzalo 

González E. Alberto 
Huneeus Francisco 
'Letelier Silva Pedro 
Ochagavía Silvestre 

Queza'da A. Armando 
Rivera Guillermo 

• 

de la'8 'Municipa,lidades sobre 
arriendo de un local; de Ranc gua, sobre 
alumbrado de la ciudad; de 'Con epción, so
bre aiumbrado de la ciudad; de Cauquenes, 
referente a ,empréstito para la c nstrucción 
de un mercado. - Se aprueba igualmente 
el proyecto sobre elecciones 'municipales lh1 
]ascomunas ,de ,Quilpué y Villa 'Alemana. -
Se nnmbran los miembros el:>en for-
mar parte de las comi'siones ,Mi au desig-
nadas para el estudio de varias 'r formas en 
el Código de ,Procedimiento P,enal; y sobre 
legislación social. - Se acuerda I tabla de 
la presente sesión. - El señor Ochagav!a 
pide ,preferencia para un proye to sobre 
emprésÜtode ,la .Municipalidad de Punta 
Arenas. - El señor CBulnes se réfiere al 
proy,ecio sobre derechos al gana 
interna al país. - El señor Errá uriz Laz
cano, 'hace 'Observaciones 'l'elacio adas con 
'la con!!trucción del puente sobre 1 río Te
no, y sobre la colecta ,pro-aviaci n nacio
nal. - El señor :S'añados se ocua de ,la 
inspección del Insp.QCtor de Tesore ¡as a la 
Municil'>alidad de Chañaral. - El señor 
.concha, don Luis E., se refiere a los pro
cesos últimos l@vantados en Coro el y la 
conveniencia que s'e avoque de ell s un Mi
nistro en visita. - El señor Zañ tu, don 
'Enrique, 13idle se haga respletar la p'ersona 
d'el juez de Coronel, de las asonada de que 
es víctima. - 'Se solicitan varias' rj)feren-

Concha S. J. Enrique 
Concha Luis 'Enrique 
Echenique ;Joaquín 
Edwards Guillermo 
ErrázurIz ;¡'orge 
Err'ázuriz [Aj,dislao 
Freire Fernando 
Gatica Abrah'am 

TorreaJba Zenón. 
Valenzuela íRégulo 
Valdés Ricardo 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

• 

y los' señores Ministros del Interior, de Re
laciones' Exteriores, Culto y Colonización, de 
Justicia e InstrucCión Pública, de Hacienda y de 
Guerra y Marina. 

• ACTA 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

Sesión 53.a extraordlnaria en 22 de Diciem
bre de 1921 

Asistieron los señores: Claro, Correa: Alessan
dri, Aranclbia, Briones, Bulnes, Concha S. don 
Juan E., Echenique, Errázuriz Tagle, ErrAzuriz 
'Lazcano. Frei!'e, 'Garnham. Gatica. González 
'Errázuriz, Huneeus, Letelier, Lyon, -ochagav1a. 
Quezada, Torrealba, Valenzuela, Yáñez, Zañartu 
don Enrique, Zañartl1don Héctor, y 10s señores 
Ministro de Justicia e Instrucción iBúb'lica, de 
Guerra ,y Marina, y de Industria, Obras Públi
cas y ÍDerrocarriles. 

Leída y aprobada el acta de la sesión ante
dor, se dió cuenta de los siguientes negocIos: 

Oficio 
das para diversos proyectos. e trata 
del proyecto sobre contribución de embar- Uno de la Honot:able Cámara de Diputados 
que y desembarque.- ISe tr¡yta del proyec- en que comunica que ha ·aprobado el proyecto 

de ley sobre autorización del cobro de contribu. to. que autoriza el cobro de las con ribucio-
nes. _ Se levantá la sesión. clenes por el término de dieciocho meses. 

• Pasó a la Comisión de Hacienda y Empr~-
ASISTEN(JIA titos municipales. 

Asistieron los señores; 

Aguirre -Cerda Pedro Arancibia 'Laso \H1éctor 
Alessandri .José Pedro Bañados Guille mo 

Informe 

Uno' de la Comisión Revisora de Peticiones~ 
recaído en ·Ia moción de don Juan Enrique Con-
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cha ,s., sobre ,concesión de una pensión a du

fía Elvira Villaseca v. de Trujillo y a sus hijos 

menores. 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo tínico. - Autorizase a la Empre

sa de los Ferro~arriles 'del Estado para ,contratar 

en una institución de crédito nacion!vl una cuen

ta corriente por la suma de $ 20.000,000 moneda 

corriente, que destinará a: cancelar las cuentas 

p,endientes del ejercicio financiero del año 1921". 

Quedó para tabla. 

.- A insinuación del señor 

citamente aceptada, se toma 
Presidente, tá-

te en consideración el oficio 
inmediatamen

de la Cámara 

de ¡Diputados en que comunica que ha tenido a 

bien desechar algunas de las modificaciones, in- Oont1ntía en seguida el debate que quedó 

trouucidas por el ~nado en el proyecto de ley pendiente ,en la sesión anterior en la discusión 

F.obre copstrucción de o1\ras portuarias. 
Usan de la ,palabra el señor Presidente, ex- sobre el artículo tercero del. proyecto de ,ley 

ap¡'obado, por la Cámara de Diputados que re-o 

plicando a la Sala el alcanoe de' los acuerdos serva el cabotaje a las naves chilenas .. 

adoptados P9r la Cámara de IDiputados, y los 
seflOres Errázuriz Lazcano, Eh' Z - t Usan de la palabra los señores Yáñez, Con-

don Héctor y Freire. 
c emque, anar u. cha don Enrique, Zañartu don Enrique, Valen

zue,la y Bulnes. 

Cerrado el debate , 'Se acuerda por asenti- Por haber llegado la hora, queda pendient,e 

miento tácito, con ~l yoto en contra del señor el debate. 

Valenzuela, insistir en la aprobación de las mo Se levanta la sesión. 
dificaciones. 

Entrando a los incidentes, el señor Huneeus 

r"ecomienda a la Sala que se pronuncie acerca 

de las modificaciones introducidas por e'l' Sena

do y dEsechadas por la Cámara de Diput/ldos, 

en el proyecto 'sobre condonación de inter'eses 

penaaEó., que adeudan al Estado los colonos ,ex

tranjeros y los rematantes de tierras fiseales si

tuadas al SUl' del Bío-Blo. Cree ,convenIente que 

.se termine de una vez ,la tr~mita~ión, de est~ 'ne

gocio a fin de que se resuelva la situación de. in

tereses creados con ,este motivo, y formula in

(!icación para que se discuta sobre tabla, , 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S, E. el Pre

sidente de la Reptíblica. 

Conciudadanos: del Senado y de la Cámara 

ue DIputados: 

En la 'sesión celebrada por la Honorable 

Cámara de Diputados el 9 de Julio de 1920. el 

Gobierno declaró que nacía suyo el' proyecto 

de ley de Escue.]a Primaria Común que pende 

de, la consideración del Henorable Senado. 

Vigente la ley sobre Educación Primaria 

Obligatoria, cuyo artículo 9.9 dispone la supre-

sión de las preparatorias, que funcionan anexas 

Se dan por t,erhünados los incidentes. 
táCl

'- a los liceos, ,en un plazo de seis años a contar 

'La indicación del señor Huneeus. se da 
tamente por. a,probada y se pone eJl discusión el desde el 1.0 de Enero de '1920, y la posesión 

del certificado de haber terminado satisfacto-

asuilto a que se refiere. 
Usan de la palabra 

Cor:rea y IArancibia. 

riamente el 6. o año de Escuela Superior coma' 

los señores ¡runeeus, l'equi,< ao de ingreso al 1.er añO', de Instrucción 

Por haber Hegado el término de la primera 

hora, queda pendiente la discusión. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora, entrando a la orden del día 

Se pone en discusión general y particular e,l pro

yecto de ley iniciado en un mensaje de S. E. el 

Presidilllte de la Reptíblica por el cual se autori

za 11 la Empresa de ,los Ferrocarriles de,l Esta

do para contratar en las instituciones de créqito 

nacional, una cuenta corriente hasta por la suma 

de veinte millones .de pesos papel moneda, que 

destinará a cancelar las cuentas pendientes del 

-ejercicio financiero del año 1921. 

El señor Correa formula indicación para 

sustituir las palabras "papel moneda", por "mo-

nada corriente". 

Sec,unciaria, ha adquirido caracteres de urgen

cia el tlesp,"ch.o del m'encionado Iproy>ectlO Ide' 

ley de l'.:scuela Primaria Común. 

En efecto, destinadas ,las preparatorias a. 

desaparecer en plazo ,breve por man,dato de la 

ley, preséntase la necesidad imperiosa de adop

tar las medidas previsoras que salva,guardien los 

interéses educac'ienales de. los dieciséis mil niños 

que ,forman la p,oblación escolar de' l¡vs prepa

ratorias de 'los Liceos, que nO pueden ni deben 

quedar e~puestos a la contingencia de oarecer 

de colegios que los reciban oportunamente cuan

do cesen aquéllas d'e funcion'ar. 
Agrégase a estw razón fundam·ental. la 

exigencia de la .opinión ptíb1ica Y de los padres, 

de familia, que reclaman la ref.o~ma de los pro

gramas y métodos d'e la enseñanza s'ecundaria,. 

física, intelectual y moral, y 'es indispensable 

sin ¡haber a11l1:es establecido a firme la Escuela 

Cerrado el 'debate, se 
aprobado el 'proyecto con 

puesta. 

da tácitamente por Primaria Comtín, '<le 6, años, que d,ebe servir de 

la modificación pro- ba'se 'a la Educación Secundaria y EspeciaL 

Estas .cir,cunstancias mueven al Gobierno' a 

A petición de,l oseñor Ministro de Industria 

y Obras Ptíblicas, tácitamente aceptada, se 

Acuerda tramitar lo sin es'perar la aprobación, del 

act:.>. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

reiterar las consideraciones que se hicieron va

ler ·en 1920 en apoyo d,e este proyecto, que, diS

pués de un cui.d¡¡,doso estudio, se ha, modificado 

en forma de adaptarlo más estrictamente a. las 

uecesidades que se trMa de satisfacer. 

. , .. 
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':Losconstituyentes del añ·o organi-
zaron la Repiíbllca, establecieron en ,il articulo 
144 de nuestra Carta Fundamenta, como un de
ber inelu'dible del Gobi-erno, la d ct:ación de un 
plan general de educación nacion 1. 

Estos grandes estadistas que ' a:bían presen
ciado y sufrido las convulsi,ones q f)' siguieron a 
la revo'lución de la Independenci , sabían que 
para hacer 'una democracia no b staban las le-
yes qU'e organizaron el p[J.ís bajo 1 régimen re
publi.Ca~o, sino que era indispen able, además, 
educar 'Y for,mar a todos ¡'os ciudadanos en un 

, hogar comiín' para que pudiera más tarde 
cooperar >con unid~d de principio y de senti
mientos en la vIda de la Repúblic 

Este ideal de organización d ,ce'nte, 'que se 
fundaba en un claro conce.pto de las funciones 
de la educación en una democraci , no ha sido, 
sin ·em bargo,' rea:lizado.· Más aiín; la legislación 
misma y la: práctica 'han ido abie tamentecon
tra e) mandato constitucional. En efecto, leyes 
como las de 1860 y '1879, en vez de estatuir y 
vigorizar la unidad 'del Eistema ducativo del 
país, han contribuido a desintegr rlo, desligan
do 'a la E.ducaci6n Primaria de la nseñanza se
cundaria general. La posterior if·erenciación 
de cada una de las diversas ramas speciales, ha 
Ido acompañada taAlbién en sus co respol}dieÍltes 
desintegraciones. 'De este m·odo, las distintas 
ra,mas y grados de. la Ed·ucación acional apa
recen hoy.formando, no' un sistem iíníco y. or
gánico, cuyas 'partes ,gqardenentre sí ladebLda 
su,cesión y correlación, sin;) -más b en porciones 
fragmentarias inconexas e indepe dientes unas 
de otras. 

Tal estado de cosas es pernici so para la 
Educación Cfvica- general, ya que, separando a 
I·os' !futuros ciudadanos desde ía inf ncia misma, 
los 'priva de .la oportunidad de co ocerse y es
timarse, y de adquirir,' juntos, un ondo comiín 
de ideas e ideales que' sirvan des ués de base 
a la cooperación y a la comprensi n recíproca; 
es' antipedagógiCO, porque obliga· a la juventud, 
so pena de malgastar tiempo y en rgkts,. a de
cidir su rum·bo- en la vida demasia- ti temprano, 
antl;)s '<'le poseer para elle la necesa ia madurez 
física, intelectual y moran, y es i difipensable 
para ·el Esta-do, ya que esa: falta e coordina
ción se traduce en el sostenimiento siro ultáneo, 
tanto en la enseñanza' secundaria omo en la. 
especial de cursos paral-elos a los pr'marioii, me
nos económi,cos que estos últimoS, y no más 
eficaces, 

Pero la desintegración del único 
establecido por la Constitución, y la consiguien
te falta de oC<U'relaeión entre sus div rsas ramas, 
no sólo ha sido perjudiCial para l's intereses 
de la democracia, 'de 'Ia niñez y del Estado; 'ha 
sMo también. espeCialmente fatal p ra la edu
cación primaria. Pues, privada ésta de su ca
rá.cter ",bás!co; respecto del resto ,del sistema de 
educación del ,país, no constituyen o ella .el 
tronco .comiín de$de donde se eleva an, central 
y lateralmente, las demás ramas de enseñan
za, no sien'do ·sus 'escuelás, escuelas e todos, ni 
SUB estudios generales completos, u requisito 
in{!ispensable para" ingresar a otras institucio~ 

nes, perd:do gran parte de su va10r social,.~· 
ha sido estimada en lo que merece,. ni ha o~te- I 

nid-o de parte de la ·porci6n :rp.ás culta e influ~ 
yente de la colectividad toda la atención: y ~J 
interés {¡ue serían menester para asegurar sú' 
mejoramiento y su adecuado ·desarrollo. 

La Ley de Eoducación 'Primaria' Obligáio:r~' 
vetl;drá a dar, es .cierto, a esa rama de nuestI'l\ 
enseñanza, un impulso considerab:le. LimI,t~da~ 
sin embar,go, esa ley, en cuanto a su materia, a 
)a educación primaria misma, no ha p-odido e·Úa:. 
fijar de una manera definitiva la situación .q{¡~ 
corresponde a la escuela en nuestro . sisteJ;a 
educacional. ni coordinar las diversas partes' 
que constituyen ese sistema y que hoy ·s~ pr.e:' 
sen tan, como ya se Iha dioho, desconectadas en
tre síyseparadas de aquélla por barreras admi
nistrativas y aiín p-or prejuicios. pedagó'gicoSY 
sociales. 

En consecuencia, el Gobierno ha creído abao-. ... . .,., 

·Iutamente indispensable completar la Ley de 
Educación Primaria Obligatoria con otra q1,le 
tienda a sistematizar la educación entera del' 
paJs, haciendo de la primera la base de toda Ia. 
enseñanza y de la escuela comiín el' f·undamento, 
de nuestra futura democracia. T·ene·mos, pues, la.. 
fjitima convicción. de servir no solameitte los. 
intereses de la e,duca,ción pri'maria y los más al
tos intereses de la sociedad, sino de ihab:er de~ , , . 
terminado convenientemente las cop·diciones ne-
cesarias para que la escuela común llegüe a ser 
una realidad en breve plazo, sin perjuici-o para' 
nadie y con manifiestas ventajas para las d,¡)mAS 
ramas de la enseñanza nacional. . 

En efecto, laeduca<;ión secundaria ,ha pe.r.~· 
di·do en los primeros años su carácter propiQ, 
por la incorpora-ción a sús programas de mat'e
riaspertenecientes a lll' primera' 'ense.~anza. : dEl 

'tal modo que no llena 'todos ~us fines .. como se. 
exterioriza en el movimiento actual que- tiende 
a reformarla. EUmi·nadasdel programa de en
señanza se,cundafia las materias ajenas a él, ~·e' 
dispondrá del tiempo necesario para sú inten
sificación introduc'iendo los m ~todos activos' y 
adaptando la enl'leñanza a1 deE, urollo dfl niño. 

No se limita la acción de esta ley a la ~n:" 

señanza primaria y secundaria, sino que ext~n~ 
derá sus beneficios a la eñseñanza universita:ri~ 
y ,especial, pues éstas recibirán alilmnos mejor, 
¡¡reparados y ma,d,uros para esos estudios, con' 
lo cu:Ú elevaremos el nivel intelectual del pai~: .. 

TambIén la enseñanza privada particip~rA. 
y se perfeocionará considerablemente COn la 
amplitud de los programas, que dejará mayor li
berta-d de acción a la iniciativa particu.lar". 

Pór tanto, y' oído el Consejo de Esta·do, ten~ 
go el honor de proponeros, para ser tratado en· 
el actual período de sesiones extraordinarias, el 
siguiente proyecto de ley: 

• Art. 1.0 De acuerdo con. 'el artículo 99 de la 
Ley de. Educación Primaria Obligatoria, 'las pre..:,· 
paratorias de los Li·ceos de hombres y de niñas" 
y los demás establecimientos en que actua,ll'nen:";,' 
te exisían, se tra'nsformarán en escuelas prima~ 
l'Ías en la forma d·eterminada en la presente 'Iey, 
contándose el plazo de seis añol? para la vigÉm
cia de dicho art!cúlo, desde el 1.0 de Enero del 

• 
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',año' si iente al de la promulgación de esta a la antigüedad de estos empleados, y previo in-
¡-ey. 

Art. 2.0 En cumpUmienté> a'I artícu'o 144 
de la Constitución Política, que ordena "ai Con
greso formar un plan general ,de 'educaciÓn na
cional", el Presidente de la República: 'en un 
plazo de dos años, di,ctar::' por esta vez, los pro
gtam'as de las Escuelas Primarias, de 'los Liceos 
'Ji 'Escuelas espe.cia!es, previo informe de las 
autoridades respectivas, de modr) que haya la 
dÍlbida continuidad y correlación entre las di
versas ramas de la educación n.lcional. Las re
fOl"mas posteriores de los programas se harán 
como lo dispone la ley de 'los servicios respecti
v@<¡, conservando siempre dicha continuidad y 

forme de ]a Dipccción, de Educación Primaria, 
determinará el lugar que deberá corresponder
les en el escahfón de este servicio. Para los 
efecto's de los beneficios Que la ley de Educa
ción Primaria Obligatoria concede al personal 
de las Escuelas P!-imarias, del E,stado, se com
putará el tiempo servido antes de su incorpbra
ción a este último servicio al personal que hu
biere desempeñado cargos en las Preparato-. 
rias de los Liceos. de las Escuelas Especiales en 
los servicios de instrucción primaria del Ejérci
to y de la Armada y en las Escuelas Comunales 
establecidas en conformidad al ,párrafo 2.0 del 
título 3.0 de ,la ley de Educación Primaria Obli-

, correlación. gatoria; pero en tal caso, perderán el derecho a 
Art. 3.0 Se autoriza al Pr.esidente de la Re-I Jos 'pr·emios. Será, por COnskglliente, optativo 

¡júbUca, por el término de ,cuatro años, para para el personal, continuar en el goce de los 
invertir hasta cuatro millones de pesos en la premirys o acogerse a los benef~~ios de los aumen
adqUisición de terrenos o propiedades necesarios tos quinquenales que señala la ley sobre Edu
y' en las reparaCiones de estas últimas" o de otros cación Primaria ObligatorHt. 
locales fiscales destinados a iguales objetos; y Art. 6.0 Desde la fecha de la promulgación 
hasta ,dieciséis millones en ,la edificación de Es- de esta ley, no se establecerán nuevas Prepara
cuelas PrImarias Superiores dentro del áre:¡, torias y nuevos ,cursos en las existenteS. Den
servida actualmente por las preparatorias de tro de un plazo de seis años, quedarán suprimi" 
los Liceos d'e Hombres, ,de Niñas y de los de- dos los Cursos Preparatorios. de los estableci-
más establecimientos, respectivament'e. , mientos de enseñanza especial. 

Autorízasele, asi,mismo, 'para emitir, 'con es
te .. {)b,ieto, bonos del Estado que produzcan has
ta la cantidad fijada en /,el inciso precedente y 
que devenguen un interés hasta del 8 por ciento 
1),1 'año, con amortización acumul2.iiva hasta del 
2 ~6r ciento anual. 

La enajenación de los bonos se hará por 
propuestas públicas, y el producto se destinará 
exclusivamente al -objeto indicado en este ar
tículo. 

El servicio. de los bonos se hará con los 
fondos que' para este efacto consultará anual
mente la Ley de Presupuestos. 

En la misma Ley anual de Presupuestos, se 
consultarán, además, las caritida,des necesarias 
para el .establecimiento y la conveniente dota

. ció n de las Escue'Ias a que se· refiere esta ley. 
Art. 4.0 Después de seis años, para ingresar 

Una vez construídas las escuelas respectivas, 
arrendados o refa,ccionadO's lo's edificios cor'res~ 
pondientes y cor-veniente.mente dotada la Escue
la Superior, la birección General de Educa,ción 
Primaria lo comunicará al Ministerio >tiel ramo 
para los efectos de la incorporación de la's pre
paratorias respectivalí en e'l servicio de Educa
ción Pri'maria. En ningún caso las Escuelas Pre
paratorias pOdrán subsistir una vez transcurri
dos 'los seis años contados en la forma indicada 
en el artículo primero. 

Art. 7.0 El Presidente de la República, a 
'6ropuesta de la 'Dirección de Educación Prima
ria" dictará el plan de seis años necesarios para 
la ejecución de la presente ley. 

Art. 8.0 La presente ley co'menzará ¡¡. regir 
desde su promulgación en el "Diario Oficial". 

Sa~i¡lgo, 23 de Diciem,bre de 1921. - Al'-
al .prImer año de los Liceos, se requerirá !laber turo Alcssandri. - Itoberto Sánchez." 
rendido los exámenes correspondientes a los 2.0 ne los siguientes oficios de la Hono-
seis años de estudio de l"s Escuelas Primarias l'(¡¡bl>€ Cáma'ra d'e Diputa:doo'; 
Superiores o e,1 de graduación correspondiente 'a' 

l~s mismos ante comisiones del Consejo de Edu-
cáción Primaria, y en la for,ma que determine el 
r.eglamento especial para la aplicación de esta 
l-ey. 

Santiago, 22 die 
Cámara die, Diputados 

Diciembre dé 1921.-IJa 
ha tenido a bien desig-

nar los '~iguientes señores, Diputados para que 
formen part9 ,de La ComiSi'ón Mixta Especial 

Para ingresar'a las Escuelas de Artes y Ofi- encargada de e<,tuaiar 'lios proY.e>ctos l'e1ativos a 
cios, Profesionales de Niñas, Normales, de Mi- 1eg-islación sodal: 
nería, de Agricultura, de Comercio y demás de -
carácter,~rof~sional, técnico o artístico, se reque- e' ,~eñOreS; C~rrea, R~míl'eZ 'dO~ Luis" Echa
rirán también y a lo menos las mismas condi-I V1aIrJa don Jase AntOniO, Edwru:ds Matte don 
ciones. I~mael, J orqueJ'a don FraJIlICiÍsco, Labarca don 

,Art. 5.0 Lüs actuales profesores de las Santiago, M:lza don .José e Yrarrázava:l don 
Prepar:atorias de los Liceos continl!a,'án desem
,p~ñ;ndo sus e'mpleos o los de Direcco\'"s en las 
escuelas a que se refiere esta ley y conservarán 
I~ sueldos- y asignaciones de que gocen a la fe
cha. de su incorporación al sistem:l. de Educa
ción Primaria. 

,El Presidente de la República, atendiendo 

I 
IJ,i" 

·Ec11wrdo. 

".; 

Lo que tengo la hot1ra de poner en cono
cimiento de V. E. 

Dios guarde a V. E.-C. A. Ruiz.-Ale
jundt·o l<:l'rázul'iz M.; Secretario. 

• 

• 

-\ ' 
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Santiago, ::2 de DIciembre de 1921.-La 
invitación que' pDr DficiD número. 316, de fe
cha 14 del presenre, ha hecho el HDnDrabil:e 
SenladD a esta Cámara para formar una CDmi
sión M.ixta Especial de SenrudDres y DiputJados 
que estuldie las refDrmas cDnv,enierrlteG pa,ra ha
cer más fádl y expedftD el proce'dimiento pe
nal, y ha desigmadOo los siguientes señDres Di-

'putados paro, qu'e formen parte, de eUla: 

Seftores: Bulnes dDn . Francisco, Correa 
Bravo. .don Agustín, GDnzález Medina dDn EHas, 
Grez Paod,ilhl. clDn E'duardo, Padilla don MlÍguel 
Angel, Paredes don Róhinson, Ramírez Frías 
don TDm1.s y ValenC'Ía' don Absa«ó!l. 

Lo que tengo la hDnra de poner en cO'nD

cimiento de V. E. 

Dios guarde ~ Y. E . -C. A.f Ruiz.-Ale
jundro ,":::l'l'áZUl!lZ M., Secretario.. 

• Santiago, 23 Ide Diciembre. de 1921.~La 

Cámlam de Diputados ha dado su aprobwción, 
en 'I\os milsmoo términos en 'que lo hizo el HD-

gislación protectora d'e los empleados de em
presas particulares. 

Vuestra Comisión de Legislación y Jústicla 
o,s recom'ienda s~ ¡aprobación co.n la'3 modifica
ciones siguientes: 

1.. a 'Eliminar del artículo 1. o a los em
pleados agrícolas que están en situaoióndiver
sa de los empl,"ados ,d~ 'liaJs industriaS Yd,e las 
mina{1; los emplead()s de í1aimlas de ,campo son 
generdlment,e rusociados del dueño de la tierr,a 
y tienen faoiHdades ,para realim..r economías 
que 'I'es a'3eguren un fOl1ido de enfermedad y de 
retiro. 

En todo caso, en' esta ley. que es un pri
mer ensayo en la materia, no hay vt'ntaja en 
confundir con los emplOOJdos de tndustrias y de 
minas a loo empleados agrícDlias, cuya ~itu.a

ció n pUJede ser cO'ntempJla¡d'a más tarde en una 
ley especia'l,. 

Es ICD!nvenielllte dejar estJablecLdo que esta 
ley no. se nefi'ere a los empl'OO.d.os domé3ticDs, 
sDbre 100s cuales d.lispone el párrafo. 7. o, Título. 
,26 del Libro n' del Código Civil. , 

2.a La CDrnisió~ estima que el aviso. de la norable Senad(>, ,al proyecto que autoriza a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Est31do, para terminación 

. tanto parn 
del empleo. debe ser de .dos mesea 
el empresario como para el em-

cOOltratar una cuente. .hasta por $ 20.000,000'lpleado. 
mO:n&ja, cOI·viente. destmada a cancelar cuentas ";3.a La 
pend.ie-Tltes. 

) 

Lo que tengo. la honra de comuniCar a V. 
E., en respuesta a vuestro oficio número 332, 
de fecha de ayer, .. 

Devuelvo, '1<03 anteced,entes respectilvos. 
Dios guarde a V. E. -O. A. Ruiz.-Ale

jandro EriázllJ'iz ""l., Secretario. 

remunern.ción .del e<mpleado mien-
tras cumplie el servicl~o militar DbligatDrio .d'ebe 
ser de un pDrcentaje inferior ;al que se fija eh 
el artículo 3. o. Es necesaI'iD tener presente que 
lo~ que cumple>n' este l3erviciD DbligatDriD SDn 
ge¡nertalmente solteros y que mi:entras perma
necen en el cuartel disminuyen sus gastDs de 
vida; y que pDr Dtra parte, el Estado. 100s acud~ 
con 1<n pequeño estipendio. 

3. o De ~e<is informes de CDlmisiones. 4. a POor lo que rCl3pe.cta la lDS casos de m
El prime'ro, de la Comisiólll de Legislll.ción validez o enfermedad, vuestra Com',is¡ó,n propD-

y Justic:it'l, dJce: ne también ,una reuucción gra'du'31d'a para IDS 
HonDrable Senado.: su,elños de V'aca,ncia. 

Vuestra Comisión de LegiSlación y Justicia 5.a En cua,ntD a las "limitaciOone~ de la 
ha ~tudtado el proyecto de ley pa~ mejorar jDl'l13.da de trabajo, no se puede seguir la mis
Ia condición de trabajo de ~0<3 empleadDS par- ma' lInea rígL:1a que genero,lmente se adDptJa¡ 
ticuiares, presentadOo por el HDnDrable BenadDr par" los obrerDs. 
pDr Tiar::tpac:1, don Ramón Briones Luco. La Comi'3iún prOopicia un.a fórmula med'ia 

La' Comisión cDnsidera, cDmo' el autor del que asegure el descamsD del empleado. y que 
prDyecto, (¡ue ha llegado I,a épDcade que ""os no 'perjudiqu_", a 'L~ empresa en que ga-TIa su 
PDderes PúblicDS s<'" preDcupen de &wilitar pDr suhsistencia,. 
medio. del mandato. de la ley, no. SÓ:D .la vida de 6.a El fDndD de retiro debe cDnstituírse 
lDS DbrerO's, de los trabajadDres manuales, s;ino, pará cada empleado no. sólo co.n subvenciones 
también la de los emp'leadols de escasas rentas de la empre,sa, sino. también con aportes de los 
que ~D elitán en mejDr, 'situ1a,ción que aquéllos miRmos empleados que se tleduzcan.de sus 
ya que del¡en '(Iatiosfaoor exigElillcias materiales Y sueldos CDmD una mooora.da e-conomía. 
mom.les de una mediana educación y que sólo 7.a No puede acep~'se, a ID menDS, por 
cuentan con recursOos a veces inferiDres a lDS ahDra, lo que dispDne 8'~ prDyectD en cuanto 
salariO's o jornaD,as. deban ser chilenos 10'3 ,empleadD's de empresas 

La Administr~ción ce,ntral y las :Muuicipa- naciOona!Qs en un 90 por 0ientD y lDS de empre
lidadm, Slin que la ley las obligue, habrán de s.s.cxtranjerrus en un 80 por ciento.. 
poner en práctica, de acuerdo. con el progreso Basta, para CDmenmr esta restricción. 9,ue 
cDnten,pDráneo, todas ;lias medidas del buen se ordene que el 50 pDr ciento, a lo menO's, sea 
poatronlato para sus empleados. que modernicen {le mu::ionalidad chilena en todas las industrias 
su' sistema de trabajo. y }es propDrciDnen to- particulares'. 
dDS' loo beneficios de la previsión sDcial. 8.a El articulo. 9. o 

El proyecto. de<~ señor BriDnes Luco com- ción de derecho general, 
prende los pre<::€'ptO'3 fundamentales de la le- !ncorpOl'ar a esta ley. 

. : ... ,-$." 

contiene una di.sposi
que 1'10 es necesario. 
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9. a Cree vuestro. Comisión, que hay con
veniencia en que 113.1S J:l0l'Ill<'1.S de aplicación de 
1~ ley tengan carácter permanemte, de ord~

nanza, y con este fin propone que el Regllamen
to se dicte con acuelldo del 'Consejo ,de Es· 
tado. 

En mérito de las cOonSlMeraciones expups
ta,s, vuestra Comisión Ü'S somete el mg-uien1Je 
proyedo de ley sobre el trabajo de Uos emplea
dos parUcuJares: 

PROYECTO DE LEY: 

'AIití'culo 1.0 El eITl'plea,do de empres3!S par
ticulares, ,colmercia,~e,s, industrial'es o mineras 
que no tenga t\lca,rácter de obrero a jO'!'nal, 
percihirá su 'su'eldo Ipor mensualidade's iguales 

Este fondo se constituirá con aportes men
suales hasta de un 5 po'!' ciento del sueldo de 
los empleados, y con una subvención igual a esos 
aportes retirada de las utilidades de la Empre
sa, que' ,se destinará especialmen'te a ese obje
to. 

Los aportes y subvenciones se determina. 
rán en conformidad al reglamento respectivo. 

Estos fondos no formarán parte de la ma
sa de bienes en caso de quiebra o concurso de 
la Empresa o establecimiento.' 

Art. 8. o Los establecimientos a que. se re
fiere esta ley deberán' tener a lo menos un 50 
por ciento de empleados de nacIonalidad chi
lena. 

Art. 9. o Cualqu'iera dificultad que se sus-

y vencl<'lhs. 
, No se aplicarán los 

cite en la aplicación de las disposiciones de esta 
efectos de esta IDey a ley entre' empleados y patrones, será resuelta 

los empleados dompsticos cmrlprendidos' en el 
Párrofo 7, o, Título 26 del Libro IV del Código 

breve y sumariamente por el Juez de Letras 
rrespondiente, de turno en lo civil. 

co-

Civil. 
Artículo 

tiempo para 

Árt. 10. El Presidente de la República re_ 

2. o Si no t3Ie hubiere detern~ihado glamentará esta ley, con acuerdo del Consejo .e 
la duraciÓn del empleo, éste no Esta_dO, dentro de los tres meses sigUientes a su 

podrá cesar sin previo de~hudo de cualquiem 
de lq.s partes. El aviso anticipado será de dos 
meses, tamto para el patnlllo cümo paro el 'em-
pteado. ' 

Artícu~o 3. o Todo estlablecimiento parUeu-

publicación. 
• Aft. 11. La presente ley regirá tres meses 

después de su pUblicación en el "Diario Oficial". 
Sala de la Comis¡'ón, a 26 de Diciembre de 

1921 . --Jorge Errázuriz Tagle. -f,Juan Enrique 
Concha.-Alfredo Barros Errázuriz.-Con salve-lar está oblig.ado a conGeryar en sus puestos a 

~os 'emplearlos que hagan su servicio militar de- dades respecto a la proporción de empleados chi
biendo pagarle mensualment,€ una suma no in,- len os y la cuota de utilidades para el fondo de 
ferior al tercio de 811 sueldo mientras ,cumplam. previsión" que considero preferibla dejar a la 
dicho' serv[cio. . determinación de la ordenanza, según la calidad 

Artículo 4. o El emplelaoo particular tiene y 'condiciones Id~ cada industria, Guillermo M. 
derecho a qui~ce días de feriado urna vez al Bañados. 
año. La det'ermina:cióm. de 1a época del feria,do 
se har::t em. forma que no perjl1'dÍlll1e el Gervicio 
de, acuerdo entre el patrono y el empleado. 

Artículo 5. o Tienen también ,d&echo los 

emplelados pir1Jicunares a conse,rv:ar sus em
pleos en casos de invalidez o enfermedad h3.lS
ta por cuatro meses, previo informe médico, 

Durante ell primer mees el empleado gorurá 
de suel<do íntegro; el segu:ndo de um cincuenta 
por 'ciento; el tercero, d'e un' cularenta por cien
to; y 6,1 cuarto. de un veinte pOol' <Ciento. 

En caso 'de acc~dente profesionaJl,' 'la aten
dión .mt'dica SI'! reg,irá, además, por las reglas 
d'e la, ley de Accidentes doel Trabajo. 

Artículo 1). o La. jornada ,de trabajo de los 
emplelados particulares deberá est~r dividida 
por Uln dC'3ca:nso, lie una hora y medila ¡ El tiem
po de tr:ü,ajo ,efectivo Y normaJI será hasta de 
nuev>e horas, pero poa,rá convemirse en Idos ho
;ras m~Ls meddante una re,muneración comple-
mentaria. , 

Esta limitación de, la jornada no regirá en 
los días en que se preparen y practiquen los ~a ... 
lances semestrales, ni en los que por circunsc 
tanclas ,fortuitas calificadas exijan los jefes ser
vicios e:li:traordinarios. 

7.0 Todo establecimiento particular man
tendrá un "Fondo, de Previsión" para tomar a 
ca,da .empleado una pólil1:a. de, segur.o de inva
lidez y de retiro . 

. ' 
,. 1:.", :~,.;.- ,",L"!,,\ 

Los cuatro siguientes, de la Comisión de Ha
cienda, dicen como sigue: 

Honorable Senado: 
Vuestra Comis~ón de Hacienda y Emprésti

tos Municipales ha considerado el Mensaje de 
S. E., el ij¡J'esidente de la República en que ini
cia un proyecto de ley que, posterga hasta el 31 
de Diciembre de 1924, el plazo fijado por la ley 
N.O 3709, de 30 >de Diciembre de 1920, para 
efectuar la conversión del papel moneda de cur
so f6rzoso. 

La sitúlición creada a las finanzas naciona; 
les por múltiples factores provenientes muchos 
de ellos dé la crisis mundial, derivada de la 
conflagración europea, impiden dar cumpli
miento a la citada ley N. o 3,709, imponiéndose 
por tanto, la necesidad de postergar la: conver
sión por algún tiempo más, en espera de que un 
cambio favorable de la situación económica del 
país haga pos¡'ble llevar a cabo esa operación sin 
producir trastornos que podrían afectar grave
mente la prosperidad de nuestras industrias. 

En mérito de estas consideraciones tené
mos el honor de proponeros prestéis vuestra 
aprobación al proyecto en informe, en los mis
mos términos en que ha sido formulado. 

Sala de la Comisión, a 22 de Diciembre de 
1921.-Pedro Letelier S:~Pedro Correa 0.
EnriqueZañartu.-M. Novoa, ,Secretario. 

.¡ 
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Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha tomado en 
consid.eración el proyecto aprobado por la Ho
norable Cámara de Diputados que establece una 
contribución de un peso, moneda cor¡iente, por 
cada tonelada bruta de mercadería de importa_ 
ción o exportación, y de cincuenta centavos por 

~
cad,a tonelada bruta de mercadería de ca, bobaje 
que se embarque. 

La Comisión estudió detenidamente el pro
yecto en la parte que s~ refiere' a gravar el co
mercio de cabotaje y estuvo unánime en esti_ 
marlo inconveniente, atendida la circunstancia 
.de que esa medida crearía una situación des-
ventajosa a algUnas provincias, principalmente 
a las del norte, sobre las que recaería el im
puesto, por cuanto se 'abastecen por vía maríti
ma de los productos de la zona central y sur. 

El señor Ministro, después de dar algunas 
explicaciones acerca del proyecto y de) su pro
babl~ rendimiento, que estima en la suma de 
cuatro millones de pesos, propuso en su reem
plazo el que al final.de este informe tenemos el 
honor de someter a vuestra aprobación y que 
consulta en' forma más comprensiva la ide'a 
de establecer un impuesto a las mercaderías de 
procedencia extranjera. que se desembarquen o 
embarquen en puertos de la Repl1blica. 

En mérito de .lo expuesto, tenemos el ho
nor de proponeros prestéis vuestra aprobación 
al proyecto en hllorme. 'en los términos siguien
tes: 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1. o Las meréaderías que se embar_ 
,quen por los 'puertos marítimos de la Repl1bJica 
con destino al extranjero, como asimismo las 
que se exporten por puertos extranjeros, paga
rán ,un impuest'o de diez centavos por cada quin
tal métrico de peso bruto o fracción. 

Pagarán el mismo impuesto las mercade
das ~tranjeras que se desembarquen en puer
tos mayores o menores habilitados al efecto, o 
que se internen por puertos terrestres. 

En esta disposición quedarán también com
prendidas I;S encomiendas postales internacio
nales. 

Art. 2. o La mencionada contribución será 
pagada por los firmantes de las pólizas o' do
cumentos con que se autoricen las diversas ope
raciones grava(las por esta ley. 

Art. 3. o Exceptl1anse del pago de este im
puesto el ganado que se movilice por puertos 
terr~tres, el salitre, las mercaderías fiscales y las 
de la Empresa de los Ferrocarri.les del Estado. 

Art. 4. o La violación de las disposiciones de 
esta ley será Penada con una ·multa equivalen
te a diez veces el valor del impuesto correspon
diente. 

Esta multa la aplicará administrativamen
te el jefe de la aduana respectiva, pudiendo, des' 
pués de efectuado el pago, entablarse ante el 
Superintendente del ramo la reclamación que 
proceda. 

Art. 5. o Las aduanas atenderán el servi
cio de recaudación de este impuesto; sin aumen-

; 
tal' su a()tllal personaJ. en confol'midad a las 
disposiciones del reglamento que dicte el Presi_ 
dente de la República. 

Art. 6. o Esta ley comenzará a regir trein
ta dfas después de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Sala de la Comisión, a 22 de Diciembre de 
1921.-Pedro' Letelier S.-Pedro Correa 0.-
Armando Quezada A.-M. Nov<la, Secretario. 

Honora:ble Senado: 

La Municipalidad de Cauquenes, en sesión de 
10 de Junio del presente año, acordó por la una
nimidad de los miembros en ejercicio, contratal' 
un empréstito hasta por la suma de ci'en mil pe
sos, a fin de atender a la construcción de la parte 
céntral del Mercado de esa ciudad. 

En. garantía de dicho empréstito, la 'Muni
cipalidad nombrada responde con los predios de 
su dominio que sean menester, para lo cual ne
cesita la aprobación del Senado, segl1n disposi
ción suprema de la Ley de Municipalidades. 

El artículo 56 (55) de la expresada ley exi
ge que los acuerdos relativos a establecer gra
vámenes sobr() bienes m~icipales deben ser to
mados por las tres cuertas partes de los muni
cipales en funciones y se sometan, en seguida, a 
a la aprobación de la asamblea de contribuyen
tes. 

Por otra parte, el artículo 60 (59) establece 
la misma mayoría para contratar empréstitos y, 
además, la aprobación d~l Senado, como también 
que el total de las deudas no excedan del monto 
de las entradas percibidas en los últimos tres 
años. 

Consta de los antecedentes respectivos' que, 
las 'entradas de la Municipalidad de Cauquenes 
alcan,llaron en los tres últimos años, $ 272,502.50 
y que en la actualidad no tiene deuda alguna, 
siendo, 'en consecuencia, superiores al empréstito 
que se propone contratar. 

Por tanto, la operación de que se trata cum
ple con todos los requisitos que la ley exige: 
ha sido acordada no sólo por los tres cuartos, 
sino. por la unanimidad de los municipales en 
ej'erCicio; su monto no excede a la suma de las 
entradas municipales de los tres últimos años; 
la hipoteca de los predios comunales fué auto
rizada por la Asamblea de Contribuyentes, y su 
destino es de los que señala ~I inciso primero del 
artículo 61l (59) de la Ley Orgánica de Municipa
lidades. 

La Comisión de Hacienda y Empréstitos Mu~ 
nicipales, atendidas las razones expuestas, tiene 
el honor de someter a vuestra aprobación el si
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-EI Senado, en uso de la 
atribución que le confieren los artículos 56 (55) y 
60 (59) de la Ley de Organización y Atribucio
nes de Municipalidades, autoriza a la Municipa
lidad de Cauquenes par~ contratar un emprést.i~ 

to hasta por la suma de cien mil pesos ($ 100,000), 

,\,' 
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con g!\[antía hi~otecaria de algunas de las pro
piedades raíces que posell, debiendo destinar su 
producto a la construcción d'e la párte central 
del Mercado de dicha ciudad. 

destina a ,este 'objeto, la cantidad de $ 78,00.0, que~ 
dando, en consecuencia, un saldo por pagar as
cendente a $ 2 3,5ilO. 

Por otra parte, y en razón de la diferencia de 

En conformidad al inciso 3.0 del artículo cambio entre la fecha en que se calculó la pro-
60 (59) ya citado, las amortizaciones deberán puesta y aquella en que se han hecho 'los pagos 
extinguir la deuda en el plazo de veinte años, 'a correspondtentes a los materiales importados, el 

lo más. 
Sala de la Comisión, a 22 de Diciembre de 1921. 

-Pedro Letelier S. - Pedro Correa Q. - Enri
que Zañartu P.- Manuel .cerda M., Secretario 
de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Taller Fiscal de Imprenta ha sufrido una pérdi
da estimable en $ 13,348, lo que justifica la se
gunda parte del proyecto de la Honorable Cáma
ra de Diputados. 

Finalmente, conviene llamar la atención a la 
circunstancia de que e1. proyecto en informe no 
significa un mayar gasto dentro del valor total 
del Presupuesto, ya que se propone saldarlo de-

Vuestra Comisión de Hacienda 
duciendo los dineros necesarios de l'Os, ítems 1756 . 

ha tomado y 1733 del mismo Presupuesto de Justicia que se 
en consideración el proyecto de ley d'e la Honora
bl,e Cámara de Diputados 'que autoriza, por el tér~ 
mino d-e dieciocho meses, el cobro de las contri
buciones fiscales y municipales y el de los emo
lumentos, derechos o aranceles y tiene el honor 
de someterlo a vuestra aprobación, introduciéndo
le las siguientes modificaciones: 

Eliminar d'el número Lo, de las Contribuyio
l1es Fiscales la ley N.o 3450, de 11 de Diciembre de 
1918 que suspendió por ¡res años las partidas La, 
2.a y 3.a del Arancel Aduanero, relativas a los de: 
rechos de importación del ganado vacuno y oveju
no, cuyo plazo termina el 31 de Diciembre del 
año en curso, quedando uesde esa fecha en vigor 
las citadas partidas; y 

Reemplazar en el número 3.0 del rubro Con
tribuciones Municipales la frase: "en conformidad 
a la ley N.o 33, de Enero de 1885", por la siguien
te:' "en conformidad a la ley de 23 de Enero de 
1885". 

Sala de la Comisión, a 26 de Diciembre de 
1921.-Pedro Letelier S.-Ricardo Valdés.-Con 
la salvedad de que considero que debe conti~uar 
suspendido el impuesto al ganado, prorrogando al 
efecto la Iey Tesp,e~tiva, Ar:mando Quezada A. 

A 

refi'eren a obras y gastos que, por no ser urgentes, 
,bien pueden dejarse de mano atendida la apre
miante situación del Erario. 

Fundada en las consideraciones expuestas la 
(!omisión tiene el honor de proponeros tengáis 
a bien aprobar el proyecto de que nos ocupamos 
en los mismos términos en que 10 ha hecho la 

Honorable Cámara de Diputa:dos. 

Sala de la Comisión, a 22 de Diciembre de 
1921.-Pedro Correa O. - Joaquín Echenique.
Fernando Freire. '- Abraham Gatica S.-Manuel 
Cerda M., Secretario de la Comisión. 

APROBAClON DE CONTRATOS M1JNICI
PALES 

g¡ señor CLARO SOLAR 
Si no hubi'era, inconveniente, 

(Prestd'ente) .
podrf.amos tomal' 

en con8id(,1~cir.n algunos proyectos de acuerdo 
sobre r.e;<oci0,s de carwcter mUlnicil'lal que des
de hace mucho tiempb están anunoiados para 
el cuarto -de hora deFltinado a los asuntos de fá
ci,! delsp,?C'ho, y que no han po,tliido dI3cutirse 
porque laR sesiones cnmien2lan después de, la 
hora fijada. 

Si no se hace observación, quedará as! 
• y el 'último informe de la Comisión de Presu~ acordado. 

- pue'S!tds, !¡l'ilCe: Acordado. 

Honornble Senado: 

Vuestra Comisión de Presupuestos ha tofna-
do en consideración un proyecto de ley de la Ho
nOl'able Cámara de Diputados por el que se con
cede, un suplemento de $ 35,848 al ítem 1247. de 
la Partida 11 del Presupuesto de Justicia, a fin de 
pagar eJ saldo del valor (le la propuesta aceptada 
al Taller Fiscal de Imprenta de la Penitenciaría 
de Santiago para la fabricación e impresión de 
los librqs y formularios que se utilizarán en el 

-Se pusieron 'mccsivaJnente en discusión, 
y, sin debate, ~ diloll'on tácitamente Por aproba-
dos. los siguientes proyectos de acuerdo pro-
1)1]('8t08 por la Comisión respectiva: 

"-Artículo único. --El Senado, e-n uso de la 
atribució~ 'r<le !~ confiere el inciso cuarto de) 
artículo 56' (5 G) de la ley de Organización y 
AtribuC'Íones de la~ Municipalidades. aprueba el 
contrato c,eIlebrado entre la MunicfpaLidlaJd ,de 
Lota y la C:ompañía de Lota y Coronel, s~bre 
arp'eudamif'nto de un looal de propiedad de es

servicio del Registro Civil durante el año 1922 y ta últim". ",ituano En la calle ,Aníbal P¡ntodeJ 
'a conceder un 'suplemento de $ 13,348 sobre el 
precio total de' dicha propuesta. 

El valor de la propuesta en referencia ascen
dió a $ 100,50{). cantidad superior en $ 20,500 
a la consultada en -el ftem que se suplementa, no 
obstante lo cual hubo de ser aceptada por tratar
se de un servició que no admité postergación. 

Planteada la situación en tal,es términos. sólo 
piW.Q cancelarse con 1013 fondos que el Presupuesto 

puebl10 de Lota". 

"Ar'tículo úrüco .-IDl Se:1ado, en uso de la 
atribuc!ú~ que le confiere el inciso 4. o del ar
tícuUo 56 (f 5) de lia Ley de Municipalidades. 
aprueba,,'el contrato celebrado por 'la Municipa
lidad de Rancagua con la Compañía General do 
Elüctricidad ~ndustI'ial. p~U1a el wllumbrado eléc-
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trico de la expresada ciudad, por el plazo de Esta 'Junfa funcio'nará con arr'eglo al ar-
cinco años. tículo 1~ y SIi~uientes de la ley de 12 de F'ebrero 

de 1H15, y en el lugar que fije el Pres~dente de 

~ "Artfculo único .-El Senado, en uso de la la Repúbilica, dentro de .]a cabecera de la COrilU

atribuc:ún que le cO'nfiere el inci'30 4. o del ar- na. El Presidente de ~a República nombrwrá 
tícuio 56 . (55) de la Ley de Organiza,oión y Atri- reEmplazantes a los vooales inhabHitados o que 
buciones de MunicipaUdad'es, aprueba el acuerdo se excus.:m con arreglo a la .ley, '3iempr,e que el 
tomado por Ira Municipalidad de CO'ncepción en número que quedare fuerc inferiO'r de la mayo
s<,sión de 8 de Abril del pre::ente añO', pO'r el I'ra de la Junte. nombrada". 
cual s<> acepta el traspaso del cO'ntrato de Lo que tengO' la hO'nra d'e pO'ner en conO'cl
alumbrado púbHco de dicha oiud3!d, oelebredO' miento de Y. J<J. en respuesta a vuestrO' O'ficlo 
entre la Compañía. d,e Gas y ,la CO'mpañia de n,úmero 144, dA fecha 23 de AgO'stO' del presen-
Luz Eléctrica". te año. 

AcompañQ 10>'< anteoede.ntes respectivolll.':"-
l';:!\fPRES1.'1TO JUUNICIPAL Dios guarde a V. E.-Hcrnán Correa Roberts. 

--Se pusO' en seguida en discusión, y, en la 
llli~ma forma se dió por aprobado el siguiente 
proyecto /de acuerdo propuesto Por la Co:tÚisión 

de Hacienda: ' • 
"Artículo (l,nicO'.-El SenadO', en uso' de la 

..iLtr:ibución que .le cO'nfieren IO's artículO' 56 (55) 

Y 60 ([,9)--o..e la Ley de Orgalniimción y AtribuciO'
nes de MunicipalÍJdade~, autO'riz-a a la Munici
palidad d,e Oauquenes para contratar un em
préstitO' hasta pO'r la suma de cien mil pooO'~ 
($ 100,000), cO'n garantía hipotecaria de algu
nas .de laR propiedades raíces- que' posee, de
biendO' desiinar su prO'ductO' a la cO'nstrucción 
ne la p~rtf; c,entrad del MercadO' de dicha ciu
dad. 

E!! cúnformidad. al incisO' 3. O' del artículO' 
GO (" ~) ya citadO', las amortiza<CÍO'nes deberán 
extinguir la deuda en el 'plazO' de velinte añO's, a 
10 rnús". 

ELE('CION DE MUN\CIPALIDADES 

-Alt'jandro EJ'rázU:.'iz U:, SecretariO'''. 

El SerlOr CLARO SOLAR (Presidemte) .,
Eú discu'.,'ió'n· las modliftoaciO'nes IntrO'ducidas 
pO'r la Cámara de DipntadO's en el! prO'yectO' del 
SenadO'. 

El señO'r ECHENIQUE. -¿ Qué diferencia 
hay entre el proyectO' aprO'bado pO'r el SenadO' 
y el de la O'tra Cám:úa '! 

El señO'r CLARO SOLAR (Presid,emte).
El ))1'6yecto aprO'oodO' pO'r el SenadO' dice así: 

"Artículo úni!co. -AutO'rímse all Presidente 
de la Hepública para fijar día, dentrO' de lO's 
tl'('~l~a siguiellltes a la fecha de la publicación 
de la pre'sente l'ey en eI' "DÍ/aI'Ío Oficiall" para 
q'-le se verifique'n nuevas 'elecciO'nes de munici
pale3 en las cO'munas de QuiUpué y Villa ALe
mI ,na, de,l departamentO' de Va,lparaíso", 

La Cámara de Diputados ha creídO' cO'nve~ 

niente fijar la forma en que se debe prO'ceder, 
y para el efectO' ha mod'ificadO' el prO'yectO' del 
Se·nado estableeiendO' que deberá nO'mbrarse 

El s0i'O'r SECHE'l'ARIO .-"SanNago, 25 de una Comisión en cada Unl:1 de estas dos cO'mu
Noviembre d" 1921.-La Cámara de Diputado,;¡ nas a fin de que haga las inscripciones electo-

ha dado eu áprO'bación al' proyecto remitidO' pO'r 
el Ho,nO'rable Senado, sobre elecciones munici
pale.~ en l<l.s comunas de Quilpué y Villia Ale
mana, ru" lós términO's siguientes:' 

PROYECTO DE LEY: 

"Artí'C'uIlO' tmj.co.-Auto..ím,.se al Pr63ídje,nte 
de la República para mandar practicar é,lecciO'
nOR oxtraordi'narias de muniClipales en las CO'
munas de Quilpué y Villa Alemana, y para cUyO' 
efecto nO'mbrará dentrO' de treinta días cO'nta
dO's del!de loa pUhJoicación de esta ley, untt CO'
lni",iún de si8t~ vecinos contribuY('TItes pO'r prO'
fe':;io!1<'s O' impuestO' de haberes respectivO', Hel 

rale'5. 
F;l s:eiior ECHENIQUE.-¿Habría para tO'

da la comuna una sO'la mesa electO'ral? 'PO'rque 
si d "l1lI111e1'O' de inscritos fuera d,e O'chocientO's o 
mH, s8ría d'ifíctl que una sO'la mesa recibiera 
sus GvfragiO's. 

El· señor CLARO SOLAR (Presi.dente).
Esa mesa. es para hace·r la 1nscrlÍpción de 10'8 

electO'res. 

El señor ECHENIQUE.-PerO' también de-
berá lmcer las veces de Junta receptO'ra de IOU-
fragios. Para que hiciera la inlSCripoÍlÓn, nO' ha
bría inco'l1veniente alguno; perO' no v,eo cómo 
podría recibir los sufragios de O'chO'c.jentO's etlec: 

territcriO' cO'munal, cO'n el cargO' de hacer, en tO'res O' más. 
el. plazo de veinte días, una inscripción extraO'r- El ~eñO'r RIVERA.·-Serán muy pO'cO's lO's 
dinaria de lO's ele,ctO'res residentes en el,la. Los electoreG. 
registrO's así fO'rmados, se pO'ndrán en conO'ci- El señO'r ECHENIQUE .-Pero... cO'nvendría 
m;c!J to de 'las O'ficinas guardrudO'ras del registrO' ayeriguar previamente este puntO'. 
electO'raI.El señO'r RIYERA.-PO'r lO' demás, lO's 301"- .. 

El Presidente de la República, dentrO' del 
plazO' de trednta días, .cOll1tadO's desde la cO'nsti
tuciC,n de dichos registros, fijará la fecha de la 
edección, la qUf' se efeetUJará ante la mtisma CO'
misión de vecinO's contribuyentes 'a qué se re
fiere el incisO' anteriO'r. 

tícul,O's 16 y siguientes de la ley de 12 de Febre
rO' de 1915 prey(m esta situación, en cuallltO' es
tablecen que la Junta deberá prolO'ngar sus 
fúngi9n'es mientras haya electO'res pO'r vO'tar:. 

El ser.or ECHENIQUE.-EstO' tiene 
grave,d.all. 
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Ea ¡<eñor RIVEF.A.-j.Dónde está la grave

dit\1? Y'Ü no la veo. 

REI~EGRO DE COMISION 

El 'señor ERRAZURIZ TAGLE .-Rogaríf 

al señor Presidente se sirviera dar curso :¡, M 
renuncia que hago del cll;rgo de miembro de la 

Comisión Mixta de Presupuestos, pue,s en vista 

de la designación que se acaba de hacer en mi 

favor para ,qu~ forIl1e parte de' la Comisión de 

Legislación Social, no me sería posible conti_ 

nuar desempeñándolo. 

El señor ECHENIQC"l-:. - Una mesa n'Ü 

pueele recibir mús de trescientos o cuatro-cientos 

votos. 
El sbfior RIVERA.-Pero puede funoionar 

hasta que voter: tudo;; ,los inscritos en sus regis

tros. 
Yo recuf,rdo h'tber asistido, como delegado 

dei Senado, a la elección habida en una mesa 

que funclonó hasta bs once Y med,ia de la no

che. 

El señor CL..<\RO SOLAR (Presidente).

El Senado ha oído la renuncia qUe verbalmen

te acaba de presentar el Honorable Senador de 

COlchagua, del cargo de miembro de la Comisión 

Mixta de Presu¡; uestos. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).

¿ Algún señor Senador desea hacer uso de Ja 

palabra? Si no hay inconveniente, se dará por aceptá-

Ofrezco la pal~bra. 

Cerrado el debate. 
da. 

Queda así acordado. 

Si no S.é pide votación, se darán por 'tpro

badas las modificaciones hechas por la Cáma

ra de Diputados en este proyecto. 

En su reemplazo propongo al Honorable 

Senador poI' Cautín, señor Valdés. 

Si no se hace observación, quedará desig

nado,. Queda así acordado. 
Acordado. 

COMISIONES MIXTAS TABLA ESPECIAL 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- El señor CL~RO SOLAR (Presidente).-

La Cámara de Diputados ha aceptado kL inv~a- I En la sesión de hoy corresponde contimiar la 

ción que le hizo el Senado' para nombrar una Co- discusión general del proyecto de ley de pre

misión Mixta, con el objeto de estudiar la refor_ supuesto para el año próximo, pero penden de la 

roa del Código de Procedimiento Penal, y ha co- considerll;ción del Senado algunos asuntos que es 

municado, en oficio que acaba de darse cuenta, urgente despachar en los díae que restan del año. 

la elección que ha hecho de ocho Diputados para eor esta razón me permito proponer que se 

que concurran a formar parte de esta Comisión. acUerde para la, presente sesión la siguiente ta-

La Mesa propone a los siguientes Honora- bla: 

bIes Senadores para que por }2arte' del Senado 1. o Moción de J.a Comisión de Policía 1n

contribuyan a formar la expresada Comisión Mix- terior, en virtud de la cual se modifica el item 

ta: señores Concha don Luis E .. Quezada, Ba-' 13 del Presupuesto del Interior en vigencia. Es

rros Errázuriz, Letelier, Errázuriz don Ladislao, ta moción tiene por Objeto salvar un error en 

Rivera, Valenzuela y Zañartu don Héctor.· que se incurrió al redactar la glosa de dicho 

El señor LETEL1ER.-Ruego al se~or Pre- item. 

sidente que se sirva excusarme de formar narte 2. o Proyecto sobre concesión de un suple_ 

de esta Comisión. mento al item 1247 del Presupuesto de ,J.¡¡SÜcia, 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- a fin de atender a la compra y distribución de 

Debo advertir a Su Señoría que no se tr¡lta de libros para el servicio del Registro Civil. 

estl.ldiar este asunto en determinado número de 3. ó' Proyecto sobre postergación de la con-

<ifas. versión"'metálica. 

Si no hay inconveniente se dará por apro" 

bada la designación propuesta por la Mesa. 

Queda así acordado. 

Por su parte, el Senado acordó aceptar la ih_ 

vitación que le había hecho la Cámara de Dipu

tados en el, sentido de nombrar una Comisión 

Mixta para que se encargue de estudiar los pro

yectos sobre legislación social y el Código del Tra

bajo. 

Como la otra Cám(l.ra designó ya una Comi • 

si6n de siet(; de sus, miembros con este objeto, la 

l\lesa prC'llone !lara que concurran a fOrIuar di. 

• Chll; Comisión, por parte del Senado, a los Hono

rab~es señores Bañados, Briones Luco, Concha 

Su~ercaseaUlt, Errázuriz Tagle, Huneeus, Yáñez y 

~nartu o;lon:&¡:')rique. 

Si no luÍY jnconveniente, quedará nombrada 

, , 
", ~. 

4. o Proyecto sobre contribución de embar

qUe y desemharque de mercaderías. 

5. o Proyecto de ley que autoriza el cobro 

de las. contribuciones. Según tengo entendido, 

el informe respecto de este asunto e,stá ya acor

dado, y creo que podrá darse cuenta de él ~n el 

momento en que se ponga en discusión el proyec

to. 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 

Guerra y Marina). - Pende también de la 

. consideración del Senado un proyecto kobre su

plemento a dos iteros del Presupuesto de Gue

rra, qU~ debe estar info...:nado. POdrh agregarse 

'a la tabla propuesta "or el señor Presidente. 

El señor EC::-:EN1QUE .-Está informado 

por la Comisión de Prespuc,;¡tos. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) _ 

S~ le 'parece al HonO,rable Senado, qued'ará ¡am

bién ag~~gado a_la tabla el ,proyecto a que se 

ha referIdo el senor Ministro, a continuaCión del 
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• I ' , 
rE!'lativo a conceder un suplemento al presUl>ues_1 informado favorable,mente el proye?to, de modo 

• 
to de .Justicia. que mañana estará despachado el mform~. , 

Ofrezco la p:alabra sobre la tabla especial El señor OCHAGAVIA.-Razón demás pa~ 

que he propuesto. ra que ya informado el proyecto, se le dé prefe~ 
El /HIñol' OCHAGA VIA .-Nadie se opone. rencia. Pido, pues, que se le 
Ji)! seJíor ZAÑARTU (don Enrique). - ¿Pa- tabla de fácil despacho. 

anuncie para la 

ra q\l~ sesión es esta tabla? . El señor CLARO SOLAR (Pn'>ótd'é'nte) . 
. El señor CLARO SOLAR (Pl'8sid.mte). - Queda anunciado el proyecto a que se refiere el 

Par~ la sesión de. hoy, señor Senador. i Honorable Senador por. Chiloé en ~a ta:bla ~e los 
Si no se hace observación, se d3.rá por apco- asuntos d'e fácil despacho, en la lfitel~g"ncla de 

bada. que se tratará en la sesión de mañana. l!'iel.'lpre 
Queda 9,sí acordada. que el informe de la Comisión llegue oportu,la-

PREF'ERENCL\ 

Ea señor OCHAGAVIA.-Pend8 ole la con"i
dera~ión' del Senado un proy,e"l;o d.~l E:íe~utivo 

que autoriza a la MunicipaÍidad de Punta Arenas 
para Jóntratar un empré~tito, cuy/) producto ¡oe 

mente a la Mesa. • 
El señor OCHAGA VIA. -Si el informe no 

llegara mañana, señor Presidente, pediría que 
se tratara este proyecto en la pri~era sesión en.. 
que llegue el informe. 

IMPUESTO AL GANADO 

destinaría a extender las obras de agua potable El s8ñor BULNES. _ El día 31 del presen
y.desagües, a construcción de caminos y de ha.· te 'caducan los efectos de la ley que exime del 
bitaciones para obreros. pago de derechos a los ganados que se internen 

Creo que no es necesario hacer mur-has COll- al país. Considero que sería conveniente que el 
sideraciones para convencer al Senado de que Gobierno manifestara si esta ley debe prorrogar
hay pOSitiva, conveniencia en d'ar fa/,)iüdades pa- se o si debe simplemente dejarse que caduquen 
ra que una regió-!l que estlt tan alejad'], del centro sus disposfciones vigentes, pues hay muchas per
del pals y del asiento de los Podere,; Públicos, y I sonas interesadas en saber' a qué atenerse para 
en que hay tan valiosos intereses naeionalef! que dedicarse a traer o no animales de la República. 
resguardar, tenga vida próspera y d,~ progreso. Argentina. 

Me parece que estas consideraciones primor- Llamo Já atención del Gobierno a este res-. 
diales me autorizan sobradamente panl formular pecto 'para que manifieste su opinión' en esta 
la indicación de prefere'ncia que voy a hacer en materia. 

favor del proyecto t.. que he aludido. No ohstan- El' señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
te, voy" a per~ítirme enunciar brev"mente otra Guerra y Marina). _ Comunicaré al Honorable 
razón qué me mueve. a pedir preferencia. respe~to Ministro de Hacienda las qbservaciones del Hono
de ese \ proyecto., rabIe Senador de Malleco. Creo que el señor Mi-

Haiy actualment€ en vigencia una ley, de fecha nistro concurrirá a la Segunda Hora de la pre-
4..4e,A.gosto de 1918, que autorizó a la Municipali-. sente sesión y podrá contestar a Su S'8ñorfa. 
dad de Punta Arenas para contratar un emprés- I 
tito por cincuenta m'U libras esterlinas, con ob
jetos semejantes a los que se establecen. en el 

PUENTE SOBRE E~ RIO TENO • 

proyecto a que me he referido. La ley que fué Hace varios meses, señor Presidente, me referí 
aprobada en 1918, obliga al Fisco a ,contribUir en una de las besiones del Senado a la impres~ 
con 75 mil pesos anuales .para pagar la amúrti- clndible necesidad en que se encontraba el Go~ 
zación de la deuda, d& modo que en los 21 :tños bierno de apropiarse la garantía otorgada para 
fijados paraJ esta amortización el FistCO queda costear las reparaciones del puente spbre el río 
afe6tado en la suma de 1.575,000 pesos. La apro- Teno, en el ramal de Curicó a Hualañé, si se 
bación del proyecto vendría a librar al Erario deseaba sancionar debidamente la mala ejecu_ 
nacional de una 'ObligaCión tan . onerosa. ció n de dicha obra y asegurar la oportuna rea~ 

Por otra parte, es de notar que no se pide lización de los trabajos que' garanticen al de
gara~tía alguna de parte del Fi!'co en las nuevas partamento de Vichuquén su única comunica

';bases que se proponen, de tal manera que en ade- ción con el resto del país durante los inviernos 
lante sería tinicamente la Municipalidad de Pun- lluviosos. 

El señor ERRAZURIZ (don Ladislao). 

'ta Arenas la que quedaría afectada pOl' el prés- DesgraCiadamente, cuantos esfuerzos' se han 
tamo. 

Finalmente, debo manifestar que la propor
ción entre las deudas y las entradas de esta Mu
nicipalidad,está dentro de los límites que exige 

'la ley para semejantes casos. En efecto, según 
cer4fi~do que se acompaña a los R.ntecedentes, 
las, deudas de la MuniCipalidad de Punta Are
nas ascienden a 641l mil . pesos, y su' entrada. 
anual a 2.500,&00. . 

. El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Se ~le acaba de mani!estar que la Comisión ha 

¡', • 

c~'i:"~,;Ihl~.Ió~A4~t~~~'· " 

realizado hasta aquí van resultando. estériles, y 
a pesar de la claridad del derecho fiscal, de
mostrado [lor numerosos y unánimes dictáme'~ 

nes técnicos, no se integran aún los fondos que 
se adeudan por la casa Saavedra Benard, fiado~ 
ra dél contratista. 

Recientemente, se ha concedido a dicha 
firma un nuevo plazo hasta el 30 del presente, an~ 
tes de proceder contra ella, y no es aventurado 
suponer que' las lentitudes de tramitaciones ha~ 
gan' que' llegue el feriado judicial sin haberse 

", ,-
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• dado el paso indispensable para que quede cons_ 
tancia fehaciente de haber~e usado del dere
cho fiscal en momento oportuno. 

Todavía quedarían los días del mes de Mar
zo antes de producirse la caducidad del derecho, 
pero' no es pruden' someter este asunto a pe
ligros demasiado fáciles de prever en el terre
no de la tramitación judicial para quien ha vis
to los que ha encontrado su marcha adminis
trativa. 

Yo desearía rogar al Honorable señor Mi
nistro de Industria se sirviera no conceder pró_ 
rroga alguna a máE> de las Ya acordadas al deu
dor, y disponer lo llecesario para que se recurra 
oportunamente a la justicia en demanda, no só,
lo de la apropiación de la garantía de 100,000 
pesos oro que debe pagar la firma fiadora, sino 
también de.! saldo que sea necesario para cos
tear la completa ~eparación de la obra si la 
aludida suma fuéra estimada insuficiente. 

MUNICIPALIDAD DÉ CHAÑARAL 

El señor BAÑADOS.-Debido a una gestión 
hecha en ambas Cámaras, se envió a Chañaral 
un inspector par~ que revisase el estado en que 
se encuentran los Libros de la Municipalidad de 
aquella ciudad; pero él inspector n'o se ha creído 
autorizado para examlnar los libros. correspon
dientes al semestre anterior. 

Yo me permito rogar al señor Ministro que 
le dé autorización para que haga un análisis 
completo' de la contabilidad, a fin de poder apli
car la debida sanción á las escandalosas irre
gularidades que lle dicen allí cometidas. 

RECURSOS PARA I,A AVIACION 

El señor ERRAZURIZ LAZCANO.-A me-
diados del año pasado, señor Presidente, se lm_ 

mitiré a 'los señores Ministros las observaciones 
formuladas por los Honorables Senadores. 

MUNICIPALIDAD DE CHAÑARAL 
¿l señor BAÑADOS.-Acabo, de encontrar, 

señor Presidente, el telegrama a que me referí 
hace un momento, relacionado con la Munici
palidad de Chañaral y lo envío al señor Secreta
rio a fin de que se sirva darle, lectura. 

El señor SECRETARIO .-Dice así: 

"Chañaral, 25 de Diciembre.-Señor Sena_ 
dor Bañados.-Santiago: Viaje inspector Teso
rería resultado negativo causa ,dice, no tener 
instruceiones ni juriSdicción revisar contabili
dad Municipal primer semestre encuéntrase des
carada malversación de caudales pliblicos. :f>or 
exigirlo interés "pliblico y respeto leylls viola
das necesítase un dec'reto hágase inspección in
dicada memorial presentado inspector, esUmalo 
cargos graves decr.etándose mismo tiempo visi
ta Ministro judicia! instruir sumario, ya que 
juez señor Vergara estaría legalmente imposibi_ 
lid.ad ha dado opinión; además, guarda estrecha 
familiaridad con inculpados sumarios deben 
ser asesorados ,por un inspector .-Directorio 

Demócrata. " / 
El señor BAÑADOS. -Insisto sobre lo ya. 

dicho, esto es que se le dé a ese funcionario las 
mayores facultades posibles a fin de que pueda 
desempeñar bien su cometido. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
¿ Desea Su Señoría que se dirija oficio al señor 
Ministro del Interior? 

El señor BAÑADOS. - ~o, señor Presiden. 
te; creo que basta con la versión que la prensa 
dará de las palabras que he pronunciado para (Jue 
el señor Ministro se imponga de mis deseos: , , 

ció una colecta püblica, a fin de aumentar los NOMBRAMIENTO DE UN MINISTRO VISITA
rWJ,ursos de que entonces se disponía para fo
mentar la aviación nacional. 

Una parte de su prodUcido, más o menos 
un millón quinientos mil pesos colectados por 
'los comitées de provincia, fué remitida al Ca'
mité Central, se encuentra en poder del Go
bierno y ha sido destinada a su objeto; pero, des
graciadamente, sumas .cuantiosas han quedado 
e~ manos de los comitées locales presididos por 
los. respectivos intendentes y gobernadores. 

La circunstancia de encontrarse en el Mi
nisterio del Interior el señor Tocornai, Presi
dente del Comité Central, y la necesidad de aten
der con esos recursos a gastos premiosos en el 
indicadQ servicio de aviación, indican la con_ 
veniencia< que habría en que el señor Ministro 
se dirigiera a su,s subordinados recomendándoles 
que, a la brevedad posible, hagan ingresar a ar
cas .fiscales estos fondos erogados por corazo
nes patriotas y generosos con fines precisos que 
deben religlósamente cumplirse. 

Desearía que el señor Ministro .de Guerra 
se sirviera transmitir al señor Ministro del In

DOR.-SUCESOS DE CORONEL 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -
Ultimamente, señor Presidente, se han celebrado 
en 'el'departamento de Lautaro, especialmente en 
la ciudad d~ Coronel, varios meeti!lgs ebreros con 
el fin de protestar de la conducta funcionaria 
del Juez Letrado de ese departarnento\ señor Laiz 
Verbal. 

Ccn ¡notivo de esos movimientos populares 
se han instruido' varios procesos")' el !:leñor Juez 
ha hecho reducir a prisión ,( algunos obreros 
que figuraron como directores de e!"os llleetings, 
los qu-e permanecen actualmente <en la. cárcel. 

Como el que habla atribuye a r·st08 sucesos 
bastante importancia, creo que (;onvelHlrín que 
se de13ignara a alguno de los señores Ministros de 
la Corte de Apelaciones de Concepción para que 
se avocara el conocimiento de esos procesos, por 
cuanto es de toda evidencia que el juez a que 
me vengo refiriendo carece de la imparcialidad 
necesaria para juzgar a los in'5111pados, .,. 

Rogaría, pues, al· señor Ministro del ramo 
terior estas observaciones que redundarán en be- que, "si lo' cree conveniente, pida a la Corte refe
neficio del Departamento de su cargo. rida el nombramiento de un' Ministr~ en visita 

. El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de que se avoque el conocimiento de los procesos 
Guerra y Marina) .-Con el mayor agrado trans- por los asuntos a que me hé referido • 

• 1 

i. 

• 



'~'>~",?~")-~ -
,""' .. -

", '."~"~' \~. '" 

,/ 

-' . ;~ . ,SESION EN 2G' DE DICIEMBRE 

El seño.r' ZAf¡"ARTU (do.r¡. Enrique). - Las 
palabras que acabo. de o.ir' a rrli Ho.no.rable cOlega, 
el seño.r Senador por Co.ncepciól!' me inducen a 
hacer o.tra petición al Go.bierno.,' 

,to.do.s mo.do.s, transmitiré a mi Ho.norable colega 
'de Justicia las o.bservacio.nes fo.rmuladas po!' s.i ":1 
Señoría. ' . '. :,-¡ L'1~: 

Respecto. a las o.bsér-vacio.nes del Ho.norab:t:e 
Senado.r po.r Co.ncf'Pción, < seño.r Zañartu, es evi
dente que el Go.bierno. no. puede' justifi'éax" que<' 
se vaya a faltar el respeto. ni, atenta.r en' cdritra 
de la ,independencia del Po.der Judicial é,uandt. 
está desempeñando. sus funciones; y 'si' ha: "odG
rrido. algo. de esto, el seño.r Ministro. dé In'tériOT 
se apresurará a to.mar las medidas del ~so pa-, 
ra garantizar esa independencia, co.mo. láé ha 
to.mado para garantir ,el o.rden p1ibl1co. en to
da la República. 

El seño.r Senado.r hace una. peticiÓn co.n el 
o.bjeto. de que un ¡vIinistro. de C<;>rte se avo.que el 
cono.cimiento. de algunos ·pro.ceso.s . . 

Yo. no. co.no.zco. to.do.s lo.s antecedentes del ca
so., de mo.do. que dejo. a mi Ho.no.rable cÓlega la 
respo.nsabilidad de la petición Ilu,e hace. 

Y, po.r mi parte, me atrevo a pedir que. se 
manifieste po.r el, Go.bierno. a laauto.ridad a,dmi
nistrativa de esa lo.calidad que debe pro.ceder co.n 
maYo.r firmeza y energía ante Io.s desoo.rdes del 
fermento. po.pular, que ahi va creciendo.. Es sa
bido. q¡¡e ~ Juez Letrado. de esa localidad ha sido. 
insultado. gro.serámente sin qU.e tenga tampo.co. se
guridad alguná para su perso.na. El Senado. co.m
prenderá lo que significa el que un juez sea insul
tado en manifestacio.nes po.pulares, sin que la 
auto.ri.dad le pt'este ayuda ni le dé garantía. 
Así es. que, en ho.menaje a la dignidad Y res
peto. de que debe ro.dearse a to.do juez, 'yp pido 
al Go.bierno. que reco.miende a la auto.ridad- ad
mirl'lstrativa que preste el auxilio. y seguridades 
del caso. al juez a que me refiero.. 

El seño.r CONCHA(s¡1o.n Luis Enrique).
La misma o.bservación que ha hecho. mi Ho.no.
~able co.lega de Senaduría justifica la medida 
que yo. he indicad,o. Creo. que de parte de algu
no.s o.rado.res se han pro.ferido. expresio.nes que, 
hasta cierto. punto, han o.fendido al 'juez aludi

do. 

INDICACIONES 

El señor SECRETARIO. - La Co.misión.de 
Legislación y Justicia -ha evacuado. ,un in;fo.r.me 
so.bre la mo.ción presentada po.r el Ho.norab'le Se
nado.r po.r Tarapacá, seño.r Brio.nes, qUe legisla 
f!o.bre ,las co.ndicioi1es legales de. i~s empleado.s 
particulares. 

Ha llegado. a la Mesa una inllicaci¡tn ,del, 
mismo. Ho.no.rable Senado.r, para que ¡;licho pro
yect¡> se co.lo.que en la tabla a co.ntinuación del 
pro.yecto. so.bre Marina Mercante Nacio.nal .. 

,El seño.r CLARO SOLAR (President!¡l)., 
¿Supo.ngo. que s.e refiere Su Seño.ría a la~ sesiqnes, 
especiales? " 

El seño.r BRIONES.TSi, Ho.no.rable Presi-: 
dente. 

El 'seño.r CLARO SOLAR (Presidente),,,
En discllsión la indicación fo.rmulada. 

Se co.mprende, pues, que, dadas estas cir-' El seño.r CONCHA SUBER~ASEAUX . ...,-¿Ha-
cunstancias ese juez está mo.ralmente implicado.. brá llegado. a la. Mesa una j3o.licitud del Ctub. ~~ 

El' seño.r FrUNEEUS.-De mo.do. que para litar para o.btener el permis() necesario. para. Co.llcr 
que se no.mbre un Ministro. en visita 'bastaría servar un bien raíz? 
injuriar al JUez de Letras. El seño.r CLARO SOLAR (Presid-;mte). -

El seño.r ZAl'lARTU (do.n Enrique). - Sin No. ha llegado. hasta este mo.mento., Ho.nOl¡abíb 
aceptar esta teo.ría nueva· de que baste insuÍtar Senado.r. 
a un juez para el no.mbramiento. de un Ministro. El seño.r ECHENIQUE .-Hace alguno.S días 
en visita, me alegro. de que el seño.r Senado.r me reterí a un pro.yecto. so.bre co.mpra de un te
po.r Co.ncepción haya ~co.no.cido. que se ha o.ten - rreno. para ho.spital. militar. 
dido. al juez; Su Seño.ría da un dato. interesan- El seño.r CLARO SOLAR ~Presidente). 
te para que la justicia y lá auto.ridad adminis- Ese pro.yecto. está en la tabla de fácil desJloobo. 
traÚvalo. to.men en cuenta. pero. no. ha sido. -discutido. aún, po.rque el S __ · 

Queda además sentado. este hecho. de que se ha o.cupado. de o.tro.s asunto.s. 
do.s Senado.res han unido. sus pro.testas en co.n- El seño.r TORREALBA. - Me pel"mito. .To.
tra de la I.enidad del . Go.bierno. para co.n las po.- gar a lo.s Ho.no.rables Senado.res de la Co.misiÓn 
bladas qúe se estacio.nan frente a la casa del de Legislación So.cial que se dignen emitir su • .in
juez. fo.rmé so.bre el pro.yecto. de co.o.perativas, a la 

El seño.r CLARO LASTARRIA (Ministro. de brevedad po.sible. 
Guerra y Marina). - El Ho.no.rable Senado.r po.r El seño.r CONCHA SUBERCASEAUXi~Co.
Co.ncepción, seño.r Co.ncha, ha pedido. que se mo. miembro. de la Co.misión de Legislación So.
no.mbre un Ministro. en visita que se haga cargo. cial debo. manifestar a mi Ho.no.rable· co.Iega de 
de lo.s pro.ceso.s indicado.s po.r Su Seño.ría. Las senaturía, que la Co.misión se o.cupa del estudio. 
~cusacio.nes contra la co.nducta' funcí~naria de atento. de esta materia, que es bastante delicada. 
un juez están co.ntemplabas en nu.,!'tra legisla- a fin de hacer algo. práctico., que no. seaJ simple 
ci6n, y no. hay necesidad que para 'ello. se haga literatura legal sino. disposicio.nes legislativa, .que 
la designación de un Ministro., En cuanto. a que se traduzcan en hechos positivos y beneficio-
en este caso especial las circuJ;lstancias aco.nseja
ran la designaciÓn de un Ministro. en visita, la 
Co.rte de Co.ncepción tiene po.r sí misma facul
tad para hacerlo, si lo. co.nsidera necesario.. De 

So.s. 
El seño.r ERRAZURIZ TAGLE. Co.mo 

miembro. de la Co.misión de Legislaéión So.cla} 
debo. manifestar que están ya informados to.dos 

.' 
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191f..,~ Vr.~!lCtosqqe l:1e ~~qontra~!.IW:~Il.~I!~a¡,':' SEGUNDA HQRA 

~¿¿fiO~E'RRAZURiZ(itO~Ladil:1laO) .-M, '~JI'~()iQ~~~~-,~A#N' g¡.i~~u-
,0. ,~ac~r i¡,14~ql!-ci6n, l:1efior Pfel:1idente,pafit p:~~. ~'Ufl'~QJ\ ' 

jí'~~~~,,~.?I:1\~~~t;no,~,~iez ,~inut91:1.dE!}a.~Il; El ~fior CI.I.um S'OLAR' (pre6ide'nte) .J..:. 
~~ !:~¡:l',\t!:'~s}~tt;4e,h,~ ~l 'dFI:1~~flo A~~ . . conl:inlia" la 's~i6n:' "" " ' . 

,;¡¡ol'l,l,"\! ascenl:1o del coronel" l:1eñór 'Gu-' 
~·i .. -,,""¡'··'i\ '.:" '. 

~ ,"~'El 'se,ñor 'ZA:6l'.¡\RTu '(dOm Enrique)'.-':'Me 
\~W.er9 a )a 'iridlcadlhi formuUada por éi Hon'ó~ 
~~".~~&dor !>9.r ,pI,l~i~,~. , 
" ~'aefl,9.r ALÉSSAND;RI (don JoSé :pedro). 

'::~4«({ a\' Sena1lo ' q'~:e' 'áiit~rde' también, tratar 
~íi~ésta m¡'¡;m:a ,se~lón 'seéreta de la SOli~itud del 

,~rinistrQ' de la Corte, señor Mac-Kay; He teni
de>, conocimiento que han. Ue~do ya los antece
~tJte8, relativos ait abono de años ' de servicios, 
ffie:'nb" esfubán, cuando' se trató oote aSWlto 
4Aora""d1a$ atrás; lo qUe imp!iJdtió el prontincia
nií~l.to' del Senado. 
; ,¡ , :E~ seilor CLARO SOLAR (Presidente). ~ 
l!!li' "vóta:dÓlil la, indica~iones formuladas. 

"Si no se pide votadón para la Lrud1icación 
'fG4uIUliádaPdr el HOInol"ab<1e Senador por Curi
'06.: Aa odl\.t"tapor aprdbada. pero sólo se tratarla 
el .cpri:.;}'eOto 'sl ~tuviel'a' informado. 

Aprobada. 
,L!.t'in¡hcaC:ión formulada por el Honomble 

Sém;aor'por Tarapacá~' n9 'ha sido 'observada.. 
Sí n~ se pidJe votac,ión, la darfa. también por 

, 1m se.fior SECRETAR.IO.-~ lectura a una. 
m,9.ción presenta:dra 'pói ~ó~s'efiore~ PresiiHmte y 
Vice<rre8ddellté'dé} Sjlnado, en la que proponen 
el sigülente proyecto de lÉ'y:·· 

• "4-rtícilIO '(¡ÍIlc'O.-';;'RéempláZ'ase la glOOa. del 
item. 1:3 '(U~ lit partida 1 ;'a de!f presupuesto V;igen
te del 1Üihistf.ffoÍlN Intérior por la slguie'Ilte, 
que es'Ía 'que corresponde, en conformidad a la 
ley nij,hlero 3;10?; de 20 de Júlio d'e 1916: 

b'í're:<! . a)lúdiaintes, éon ' inil 'qúinientos pesos 
anvaleci éada 'uno. . . $4,500" ' 

IJool'tfa:se de abono 'a 'la Tesorería FiScal de 
Santiagd ,J,a iÜferencin entre la suma de $ 3,240 
Y $ 4.15Ó() que ef.e<:tivamerite pagó a dichos em
pleados, conforme a la ley citada; durante el 

.afió 1920, y la suma correspondiente a la ddfe-

. rencía <le sueldos de los mesoo' corrMos de;). pbe~ 
senteáño {¡de ',(Ucha Tesorería ha segUido pa~ 
gando": 

El señor éLARO SOLAR (Presidem1:e)'.-
En discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezcp la palabra¡. 
Cerrado el debate. 

votación, '3e dará por aproba.~ 
o.pl.Q'bIada;'·' do 

si nI) se pide 
el proyecto. 

" Fl! señor HUNEEUS.-Yo róg1ana wI Ho- Aprobado. 

S\'P¡.EJ.'\IEN'Í'O AL PRESUPUESTO DE JUS· 
TIClA 

'Domble Senador por T.a,rapaCá' que se dignara 
pe,hniUr que se tratara runtes dlel proy~to para 
~ ~ü.al ,bii' ,i>edidc).prtlf~ncia Su SeñQria, el re
~fo¡·:a· l¡i, conrl.;jnaCliÓln d-e intereses penal~ a 
oIiM;¡mí,lUwional1es y' remaj¡antes dl: tierras fis- El ~fio:r SECRETARIO.-Da leetura a un 
~. cuya discu¡¡.ión qUed6 bastante avanzada informe ñe la Comisión 'de Presupuestos, que 
eif \máaemón antel'ior. termina recomendando l~ apr~bación del si
""," '¡:tséf.íor CLARO SOLAR (Premdente).- guiente proyecto de ley remitido por aa Cámara 
Ei~:llrOyecto a que se ha refeddo el Honoreble de ''I;)íPutados: " 
~d'or '¡:jor 8ahtiago'; 'figure en la taMa de "Artículo único.-Concédese un sup1e'men~ 
IU!!9JltOs de' fá;cil desp.ialcho. to de treinta y ('.inco m<il 'ochocientoS cuarenta y 
" ,El'. señor HUNEEUS.-Entoncoo mi petición ocho pesoo'($ 35,H8), alitem 1,247, partida 11, 
!Iel:ia p;ara el c~odeqUe'!lo hubiera sido des- die! PresupuesJo de'Jústi~a, que se dest~a aIl 
~,~do. pago del Saldo <lel Vll>lQr de la propuesta a.cepta,-

Jl)! seftor CLARO SOLAR, (Presideonte).- da al ntlle,r fiscal de Imprenta de /La Peniten-
Perfectamente. Cliaría qe Santiago, pare la fabÍ'icaciÓn e' im-

',o '" Si' !I10 se pidiera votla.ción, se daría por apro- presi:ón de libros y formu3lal"ios' que se utiliza
~.'.va indicación do¡ll HonoI1ablle Sena.dor de rn'l1 en ~1 se'rvicio del Registro Civtl dUl'amte el 
'J,"'~cáCQn la mo,dificación propuesta por el año 1!/22. Y a conceder un aumento de trece 
~Jg;irable Serua;dor por Santiago. mil tresdr'ntos cuarenta y ocho pesos, sobre el 

• 'Aprobada. precio total de iacha propuesta. 
La ~n:dicación del Honore~le Senador por El gasto 5e deduoirá d'elitem 1,756 dell Pre-

&~le· neeee1tavotaClió¡¡. secreta . supuesto de .rusUc,La· hasta concurrencia de su 
Advierto que. por tretarse de una preteren- monto total Y el resto dell litem 1,733 del mismo 

e~;' necesita 'para ser aprobada La'3 tres cuartas Presupuesto", 
ootteí¡ de los votos. El señor Cl .. ARO SOLAR (Presidente) ,-

.' ~esta la llldicactón en votación secreta, En {j,iscu;,ión general y .par1Jicul1!lr él proyeeto .. 

... ",Itarorl doce votos poI' la afirmativa. y oDfC El '.,efior ECH1'JNIQUE.-COIllO loe,xpr'!!sa 
pcht~4P 'n,*at.iva. el informe, es éste un gasto que l¡.ay que P*J.gar. 

J El ae.fi¿r CLARO SOLAR (Presridente).- Si he ped'ido la palabra es pan¡. dejar con,stalncía 
:Q,ecbá.zada la tndi<.-.ación. de que hoy, cuando se agota un item de.l Presu~, 

's!e suspende la sesión. PUE·.st.O, se viene al Congreso a pedir el suple-
-.~ '"~ldió la sesión. mento respectivo. como eG 10 natural. En los 

" , , ' J' ", • 
'. J ',,~,, __ r .~ '. 
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d:i~~"p'H~eiOs',~~~~8'd¡Úacti:i.al d6bierno:'ii,O" se" tFes~--pii¿¡!ii; ún impuesto'4ediez centavo~{~'~r 
, ~~:i#~I"Q:)C_Jté~' en ~sos " a~logOE!,sino<ladá. qi.tintal métrico de peso bruto o fracci6n'. 
ll'dlf':s(,"de(ít.et:abll'eilgasto.' lm'y lklnamente, y "PagarA.n el mismo impuesto las mercada· 
sf;~l TrjJ-.Úrt''lli dé ,Cuentas 'objetaba lo« decretós, rfas éxtranjéTas que se' desetUbarqueh en puertos 
p'Mi'ilégales.'!!Ien~iIlameltte S~'fI insistla.' ,Es, por lffiUyoi'éil &."~o.res habilitados'al efecto,,/) qué:' 
~o ,,"tia i htiv: 'Uéetetos ob'j~dOil" q>uesmnan, sé" int'erne'n })o¡;"pbleI't6!i terrestres.' • 
Wifllt1IrinS milloneS" de peSÓ!!." No' puedo menos, ,', "1m'" esta"'di!lpóSiéión QUedall' también com:: 
pues, de fellcit'l.r a¡ actual Minl8t~rio :'fjor ha:bér prendidas las' enOOfuieooasipoétiilelj ,inferhaclo· 
~u:elto'a ll'ls hue-nas prlftticaB,' Ilale's." ,'o 

'.' Elser.or CI~AHO 'SOLAR (Presidénte).- "Art. 2. o La mencionada contribuCiónsk¡¡' 
Ofrezc~ lá palabro" pagada por los firmantes de las pólizas O' doé'u.;. 

()errado el debate. ¡pentos con que 'Se autoricen las diversÍ!.8' opera:. 
si no se pide votación. ;se dtará por aproba- ciO'll:e1l 'gravadas por esta' ley. 

do el proyecto. HArt. 3. o Except1ianse' del pago de este iln· 
AprolJru:)o. puesto el gallada qué~s~ movilice por puertos te. 

j , rrestres, el salitre',; las tnercadertas fiscales y las 
AMPLlAClo~ DE GLOSA EN EL PRESU- de' la,. EriIpráa'd'e los Ferrocarriles"del Estado., 

,PlJEf!rO DE GUli)RRA "ArL4. 6 La:' violadfln de llis dflitlosiciones 
El 8eño~ .SECRETARIO .-Da lectura a un de" esta' ley será penada: con 'una multa.' eqUi. 

Informe de la Comisión de Presupuestos, que valente a diez: veces el valor del impuasto'liO" 
termina recom,endando'" la aprobación' dEll si. rrespoIidiente. i ' 

gttiente' proyecto de leY, remitido por la Hono. "Esta multa la aplicarA. administrativa.;. 
rabIe' CAntltta' de Diputados: menté el' 'je~a' de la aduana respectiva, pudiendo, 

"Artfculo dnico .~La cantidad que consul- despUés de' efectuado el, pago, entablarse ante 'el 
t'1 'el itero' 87 de la partida tercera del Presu- Superintendente ,6el tamo la 'reClamación que 'pró~ 
puesto de Guerra vigente, servirá también para ceda.,', 
'atender al ~i"vicio de pasajes y fletes por va~ HArt. 5. o. Las aduanas atenderán el ser-
j,br." vtcio de recaudación de este impuesto, sin au-

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ mentar su actual personal, en conformidad a las 
En diSCUsión gelleral y particular el proyecto. disposiciones del reglamento que dicté el Presi· 

OfrElzco la, pai.llbra. dente de la RepllbUe'a. 
Cerrado el debate. ~"Art. 6. o Esta ley comenzará a regir trein-
Si' no'~se pide votación; se darA por apro- ta días después de su publicación en el "Diario 

bad(i: el 'proyecto'. ' Oficial" . 
AprobadO; El señor CLARO s'OLAR (Presidente). 
," '., En' discusión general el proyecto. 

POSTERGACION DE LA CONVERSION ME- OfreZco la palabra. 
TALICA ' El señor ECHENIQUE.-¿Está impreso el 

El señor 'SECRETARIO .-Da 'lectura: a un informe, señor Presidente? 
informe de la Comisión de Hacienda, que termi- El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
na recomendando la aprobación del siguiente El informe no, señor Senador; pero el proyecto ~ 
proyecto, de ley 'iniciado por S. E. el Presidente de la Cámara de Di.putados, sr. 
de la Rep1iblioa: El señor EDWARDS.-8ólo qUiero n~mar 

"Artlculo llnico .-Se posterga hasta el 31 la atención a 9-ue tanto en ésta como en la otra 
de Diciembre de 1924 el plazo fijado por la ley Cámara se habla mucho de fomentar la pro
N .0.3,709, de,30 de Diciembre de 1920, para la ducción; pero hasta aquf sólo se habla en forma 
conversiC\n de papel, moneda de curso forzoso." abstracta, ,sin señalar ninguno de los medios pa. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). - ra alcanzar ese fin.. 
l'Jn' discusión general y particular el proyecto. Yo creo, y me parece evidente, que con es_ 

Of-rezco la palabra. tas contribuciones, lejos de fomentar la produc. 
Cerrado el debate, ción, lo que hacemos es poner nuevas dificulta-
Si no se pide votación, se dar& por apro_ des al comercio y a las industrias. Este es el 

,bado el proyecto. resultado de la mala generación de nuestra ad~ 
Aprd15ádo. ministración, que nos lleya a embarcarnos en 

IMPUESTO DE MOVILIZACION DE MERCA. obras superiores a nuestras fuerzas y en gastos 
DERIAS EN LAS ADUANAS superfluos. , 

El señor SECRETARIO.-Da lectura a un 
informe de la Comisión de Hacienda, qUe ter
mina proPbniendo el' siguiente proyecto. de ley, 
en sUStituclO¡. de otro remitido por la Cámara 
de Diputados: ' 

"Artículo 1. o Las mercaderías que se em
barquen PSi" los puertos marítimos de ,la Re
pública, con destino, al extranjero, como asi
mismo las que se exporten por puertos terres: 

" 

j, • \ ' 

",;,;'~~"i~~~¡¡;:..w;vt; < 

Tam,bién hablamos mucho de economías, 
pero nunca las realizamos. De modo que por eS
te camino vamol¡ ahondando eada día las dificul
tades. 'Tenemos en perspectiva, fuera de esta' 
contribución, muchas otras. En el estado actual 
de la Hacienda P1iblica estas contribuciones son 
indispensables, de' modo que habrA que votarlas; 
pero nonos engáñemos con respecto al resulta': 
do qUe tendrán sobre la producción: lejos de ten .. 
del' al fomento de la producción, van' a conver_ 

" ),., 



¡ .-¡ 

" 
'1 : 

¡, 

~' '. 

, ,". 

/ 

10,34 CAMARA DE S;IDNADORES, 

tirse en, verdaderos obstáculos 
rrollo. 

para su Ilesa- esta contribución si se establece que, ella no 
afectará a las, mercaderías de cabotaje, He padi-

El señor ECHENIQUE .~Encuentro que do ese dato a la Superintendencia de Aduana; 
esta ,contribución es injusta, porqUe es desigual: pel'O aún no lo he recibido Sin duda que apro
up bulto con mercaderias por valor de 500 pe- bá-rldose esa excepción, el rendimiento qUfdará 
s<!s, por ejemplo, pagaría la misma contribución bastante por abajo de .los cuatro millones del 
que otro que, valga 4 ó 5 pesos. cálculo primitivo. 

En la Cámara (le Diputados se discute un El señor EDW ARDS.- He creído entender 
proyecto que establece un impuesto por cada 
tonelada de carbón. En el proyecto. en debate 
se establece {Jtro, que comprende . tamQién el 
carbón, y no recuerdo a cuánto asci~nde según ~l 
.informe de la C?misión. 

El señor CLARO SOLAR (Presidénte). 
Jlls de 10 centavos por quintal métrico. 

El señor ECHENIQUE .-De modo que es
ta contribución va a significar un peso 6ro por 
cada tonelada de carbón, fuera de la otra de dos 
o tres pesos oro establecida en el proyecto pen
diente ante la otra Cámara. Y cosa 'análoga pa
saría respecto del cobre, el fierro y otros ar
tículos. Esto no me parece conveniente: SOy 
de parecer que si se quiere gravar el carbón, el 
cobre u otros productos, se ponga una sola con
tribución. 

Pol' 10 expuesto, me abstendré de votar. 
El señor GARCES GANA (Ministro de Ha_ 

cienda) .-Deseü hacer presente al señor Sena
dür pür Santiago que la contribución de que 
ahüra se trata no es en oro sino en moneda 
corriente. En el cálculo. de la Comisión ~ixta 

'que esta contribución no gravará el carbón que' 
se embarque en cabotaje, y me parece que esl> 
no .10 dispüne el prpyectü. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
La Comisión informante ha modificado el, pro
yecto de la Cámara de Diputados, suprimiendo 
el impuesto en todo lo que afectaba al cabotaje. 
Como el informe no está impreso, se va a repetir 
la lectura del proyecto en la forma aconsejada 
por la Comisi6n. (Se leyó de nuevo el, proyec
to) . 

El señor EDW ARDS.- Quedan satisfechas 
mis dudas ,a este respecto, y s6lo agregaré que 
no estoy de acuerdo cün el señor ,~inistro en
que estas contrib\}ciones no afectan a la pro
ducción nacional, porque, a mi entender, todl> 
cambio. o aumento en exceso en las contribucio
nes perturba la producci6n y si este exceso/ es 
muy grande, puede llegar hasta destruirla. Por 
eso, a mi juicio, tanto esta contribución como 
cualqUiera otra nueva disminuirá indudablemen
te, a la larga, la producción. 

'"El señor V ALENZUELA.- Encuentro, por 
se estimó el rendimiento de esta contribución en mi parte, muy justificado este impuesto, porque 
cuatro millones de pesos. Adeniás, no se trata, diez centavos por quintal métrico, es una insig
como parece indicarlo Su Señorla, de una con- nificancia, y al fin yal cabo hay que buscar 
tribuci6n sobre cierto y determinado artículo, contribuciones; de alguna parte tienen que sa
como el carbón, sino sobre toda mercadería que [ir los gastos que hay que ,efectuar, 
tenga que pasar por las aduanas de la Repú_ Por lo Q.ue respecta a la importación, todos 
blica. Bon artículOS" valiosos, mercadería de lujo, telas, 

Por lo demás, esta contribución ha sido de- sederías, alhajas, de manera que nada significa 
tenidamente estudiada por la Superintendencia para ella este impuesto de diez centavos por cada 
de Aduanas respectiva y se hal establecido en cien kilos. Yo aumentaría mucho más este gra
form~' que no gravará las mercaderías de una vamen para la mercadería que viene del extran-
manera apreciable. 

Si el señor Senador por Santiago toma en 
cuenta las mercad'erias de menor valor, verá 
que este impuesto de diez centavos papel mone
d,a' por cada ,cien kilos es' insignificante, aún con 
referencia al pasto, que es uno de lüs artículos 
de menos valor. 

Respecto de las observaciones que formula
ba el Honorable Senador pür ÑUble, señor Ed" 
wards, de_bo hacer presente que esta es una de 
las contribuciones que el Gobierno y la Comi
sión Mixta han tomado en cuenta para financiar 
el Presupuesto del año entrante, y ha sido muy 
discutida ·ya en la Honorable Cámara de Di
putados. Por lo demás, no gravará extraordina
riamente la producción nacional, sobre todo' si 
se aprueba la modi,fi~ación que ha propuesto la 
Comisión del Honorable Senado, que deja libres 
las 'mercaderías que se, transporten de un punto 
,a otro de la República. A"i es que el comercio 
de cabotaje no resultaría afectado en n-ada por 

jero; 
Y por lo que hace' a ;os articulos de expor

tación, es también muy insignificante. $abemos 
lo que se exporta: cereales, minerales, SDbre los 
cuales diez centavos en 'quintal es nada. 

¿ Qué significa ese gravamen para un saco 
de trigo, por ejemplo? ¿ Va acaso a perjudicial" 
sensiblemente a este artículo para los'efectos de 
proteger su mayor p~oducción? De ninguna ma
nera, Honorable Presidente. 

Lo que no encuentro justo es el gravamen de 
die:; centavos para las encomiendas internacio
nales, que a ve~es representz.n un valor muy 
crecido, puesto que sabemos que, generalmente, 
éstas contienen géneros, sederías, drogas, en fin, 
artIculos de gran valor. Es por esto q¡.¡e yo creo 
que :se les debería' poner un gravamen de diez 
centavos por kilo, sin que llegara .. ser ese un 
gravanlen exagerado. 

,Por lo demás, acepto en general el proyecto 
en la forma propuesta por la Comisión de Ha-

efecto de esta ley. cienda del Senado, y le daré mi voto. 
No podria dar por el momento la, cifra El señor HUNEEUS.- He pedido 1;1. pala-

exacta de la disminución que sufrirá el 'monto de bra solamente para preguntar al Honorable Mi· 

.,"'!:.-
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nistro si hay alglln cálculo que indique, más o 
'menos, cuAnto puede representar para· el Erario 
Nacional la apro.baqión de, este proyecto dé léy. 

El eeñor GARCES GANA {M. de Haci.en
<da.-:t!n cálculo. se ,hatltía hecho con' tó-da 'exac
-tUud, H. Senador, y daba un total de 4.000,000 
'-de pesos' monedacorrie'nte, cOInItréndiendo. ,lá 
contribuciÓn a la. totalidad de la carga extranje
'ray támbién a la carga del comercio de cabi:Jta
jo. Lá Co.misión de Hacienda ha suprimido la 

.-co.ntribución a la carga del co.mercio de cabota
je. y he .preguntado al señor Superintendente .de 
Aduanas cuánto puede representar esa supre-, 
aión a fin de 'deducirlo de los $ 4'.000,000, pero ese 
dato Iio. lo Úmgo atin, Honorable Senado.r. 

El señor HUNEEUS: -¿ y, se podrá hacer 

tualmente todos los usufructuarios dé los bienes 
. nacionales' q,e uso público contribuyen al mante
nimiento de los 'servicios del Estado en una pro
porción inferior a la que debe correspo.nder en 
rl!>lación directa' coJ? lo.s servicio.s que o.btien-:,u. 
La mayor parte de los co.ncesionarios de muelles 

'. y malecones, y en general las personas que po.-
seen instalaciones en los puerj;os de la Repllbli
ca, para efectua'r el embarque y desembarque. de 
mercaderías, hacen u!j,o de sus concesio.nes pa
gandoal Fisco o a las Juntas de Beneficencia 
un pequeño canon de arrendamiento., , pro.porcio
nal . al largo útil de los muelles o malec~nes que 
explotan" . 

y agrega: 

.eSte .enrieio con el ~EÍrsonal actual, señor Mi", "El Gobierno considera justo y equitativo 
nistro? . sustituir el canon d~ arrendaÍIli~to por Una con_ 

El señor GARCES, GANA (M. de Hacienda). tribución de un peso sobre cada tonelada de car-
- Preguntado sobre el partiCUlar el señor Su
.perintendente de Áduanas, contestÓ',afirmativa
-mente. 

Por lo demás, encuentro razón, al Honorable 
Senador por Santiago, señor Valenzuela, cuando 
-dice que este gravamen es casi despreciable, tra
tándose de encomiendas internacionales que tie
nen, generalmente. gran valor. 

El señor GATICA.- Yo entiendo que el car
'b6n está exento del pago de esta contribución. 
-Querria saber entonces si el carb6n nacional que 
se entrega a los barcos que hacen la c~rrera in
.ternacionalse .considerarla como exportaci6n. 

El señor GARCES GANA (Ministro de Ha
-cineda).- Tendrfa 'que considerarse como expor
tación. La excluid6n se refiere solamente al car
bón que se entregue a los barcos que hacen el 

/cabo.taje. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).-Si 

~l Honorable Senado me permite, yO me atreveria 
a formular una pregunta. al señor Ministro. 

Este proyecto,' en realidad, modifica lo exis
,tente relativo a la modificación de lo.s bulto.s de 
mercadería en las aduanas; y una ley que alte
.ra el sistema establecido, introduce muchas difi
cultad en la práctica. ¿ Cómo se, va a llevar la 
,contabilidad de este impuesto? Este impuesto 
.¿se co.nsidera como un aumento de los gastos de 

ga mo.vilizada por dichos ;muelles" 
De manera que la idea matriz de este pro

yecto. fué sustituh- el arrendamiento de las con
cesiones de muelles por una contribuci6n que 
pagarían lo.s concesionarios y que, en realidad, 
no afectarla al piíblico. Y esta idea se transfor
ma aho.ra en una co.ntribuci6n que van a pag{l.r 
los exportadores e' internadores de mercaderias. 

Yo le atribuyo cierta gravedad a esto'- Des
de luego hay confusión en el mecanismo mis
mo. de estas leyes de impuestos; y, en segUida, 
está trastorna,do por completo el pensamiento 
original que el Gobie~n{) perseguia al quérer 
reemplazar la renta del arrendamiento de las 
concesiones de mUlllles por una contribución fi.
j-a, en realidad. pequeña, que iba a ,pagar anual
m~nte el concesio.nario. 

Esta era la duda que -yo quería someUlr. 
a la, conllideración del señor Ministro. 

El seño.r GARCES GANA (J\'Iinistro. de Ha
cienda). - DEjspués de aprobadO-este proyecto 
por ia Honorable Cámara de Diputados, el Mi .. 
ni~tro que' habla llamó al Superintendente de 
Aduanas y le pidió Que estudiara la mejor ma
nera de realizar esta i-dea, sin perjUicio de los 
intereses de 1o.s i'mportadores y expo.rtadores de 
mercaderías. Las mo.dificacio.nes que propo.ne la 
Comisión de Hacienda de esta Cámara fuero.n su-

,movilización existentes o como una co.ntribu- geri'das por el Ministro, en atención a las infor-
-ción aparte? 

En materia de impuestos, ia vista se dirige 
.a lo que l!)e considera más difícil. ¿ Es sencillo es
t.o de cQbrar impuestos aunque sean pequeño.s a 
1:anta cantidad de bulto.s de impo.rtación o ex
'tlortación? 

Quién sabe si un simple aumento en la ley 
,de timbres y estampillas daría el mismo. resultad¿ 
--que se persigue. 

Yo no sé la significación que el Gobierno dé 
a este proyecto; pero lo, t1lle. yo no.to. es que en 
-el proyecto que envió a la Cámara de Diputados 
se manifiesta un concepto que yo veo abandona
,.do en el proyecto aprobado por esa Cáma~a. 

Decía el Gobierno que era necesario modifi
-car lo existente 'a base del arrendamiento de 
muelles porque dice, en el mensaje, que "ac-

~.\ ... 

maciones del Superintendente de Aduanas:' 

El seño.r CLARO SOLAR (Presidente) . 
Ofrezco. la palabra. 

Cerrado e'l debate. 
Si no se pide vo.tación darla por aprobado en 

general el proyecto. 
Aprobado.. 

No sé si el Senado desearía entrar a. la dis
cusión particular. 

El seño.r TORREALBA -' Po.r mi parte de
searía que la discusión particular quedara pa
ra la; sesión próxima, a fin de que se alcanzara 
3. repartir impreso el info.rme de la Comisión de 
Hacienda, 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Quedará la discusión particular para o.tra sesi6n. 

1, 
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LEY QUE AUTORIZA EL COBRO DE }¡AS 

CONTRIBUCION1i:S 

El sefior SECRETARIO. - Acaba de. llegar 
é..la Mesa el informe sobre la ley constitucio~aJ 
que autoriza el cobro de las contribuciones por 
el {lIazo de dieciocho meses. 

Dice el informe: "Vuestra Comisión de Ha,
denda h3. tomado en consideración el proyecto 
de kv de la Honorable. Cámara de Diputados, 
que autoriza: por el término de dieciocho meses. 
el cobro de las contI'ibu-ciones fiscales y muni
cipales" y de los emoJu'mel?~o~ derechos o· aran
celes y tienen el honor de someterlo a vuestra 

'apr.obación, introduciéndole las siguientes irid·iH
ficaciones: 

Eliminar del n11merq 1.0 ,de la Contribución 
Fiscal la ley N!-o 34.50, de 11 de Diciembre de. 
1918 que suspendió por tres años las partidas 
1.a, 2.a y 3.a del Arancel Aduanero, relativas 
a los derechos de importación del ganado vacue 
no y ovejuno, cuyo plazo tel'Ínina el 31 de Di
ciembre deÍ 'año 'en curso, quedando desde esa 
fecha en vigor las citadas partidas; y 

Reem.plazar en el n11mero 3.0 del rubro 
Contribuciones Municipales la frase: "en. confor
mid8ld a la ley N.o 33, de Enero de 1885", por 

,la siguiente: "en conformidad a la ley de 23 de 
Enero de 188~". . 

Firman este informe los señores Letelier. 
VaMés y QU6zada, que hace la salvedad de que 
considera que debe continuar suspendMo el im
puesto al ganado, prorrogando al efecto la ley 
respectiva. 

Él señor CLARO SOLAR ~Presidente). 
Como este proyecto el! extenso y los sefiores Se
nadores 1'0 tieneh impreso, podría' omitirse su 

~h~El¡~ad, 1\ .. que se refier~ el 'Honorable S.enador' 
.por Santiago,señor Quezada, en el informe. Sin 
em~argo, me a,trevQ a manifestar al señor Mi
,nlstro que acepto· en todas sus partes lo Q:ue ha 
e¡ltpresado el Honorable Senador, en cuanto a 
que no es posible alterar los precios del ganado
restableciendo el impuesto al ganado extranjero, 
que creo ·que sube a diez y seis pesos por ani-· 
mal. 

Si. 'el Gobierno tiene el.propósito de mante-. 
ner, -en suspenso el cobro de ese impuesto du
rante. algunos 'afiosmás, yo rogarla al señór 
Ministroq'Ue se' sil'viera manife~á,rlo para que' 
lo sepa el pals. ' .. 

El señor GARCES GANA (M~nistro de Ha-. 
cienda). - En primer lugar, de~. manifestar 
que la indicación. que hace la Comisión infor
p.ante a este rés~to no· se refiere al impuesto 
mismo, sino que trata de eliminar de la enu
meración' q;¡e aparece en la ley en discusión la 
ley de 11 de Diciembre de 1918, que suspe~di6 
el impuesto al ganado 'extranjero, porque no es'. 
precisamente, una ley de contribución y no pue
de tener cabida en la ley constituci.onal que au
toriza el cobro de las contribuciones' 
, En cuanto a' la pregunta .que hace el Ho-
nor~ble Sena'dor por Tarapacá, en orden 'al pen-' 
samlento que tiene. el Gobier.no,.resPecto del im
puesto a la int.erllación de gana;do,puedo dedr
que el Gcobierno ha tratado de investigar la 'si
tuación del pals re3pecto d'E\ las nece¡;¡idades de 
ganado. e~tranj~ro, y todas lal;t informaciones que 
ha re'Clb~do están acordes en ·que han variado> 
absolutamente las circunstancias que motivaron' 
la ley de suspensión del impuesto de 11 de Di
ciembre :le 1918. 

fe'ctuta. En ese tiempo había, Una demanda consi-
Acordado. derable de ganado para las provincias del no1'-
Ofrezco la palabra en la, discusión general. te, circupstallda que hoy n.o existe; el ganado' 
El señor :rOR:ftEA~BA. ,- Deseo que. el se- había alcanzado precios muy altos, y tampoco-

ñor Ministro de Hacienda me diga: si en este ocurre eso hOYdfa; másal1n hay crisis en la in
proyecto están inclu,¡das todas las leyes sobre dustria ganadera, dE) manera que no se justifica
contribuciones actualmente en vigencia . r!a que el ganado extranjero siguiera amenazan'-

E)sefior GARCES GANA (Ministro de Ha- do al gan&do nacional. 
cienda). - Si, señor Senador. . Sobre este particullar, el Gobi'erno ha peld!i-

El señor TORREALBA - Pero entiendo do lUforme a la Sociedad Na.c.ional] de Agrlcultu-. 
que el ~proyecto trae también algunas modifiea- I\l. ,Y" a la Sociedad de Fomento Fabril, r>articu
clones sustanciales. larlz,,;ndose el punto relativo a una alimentlaciÓiIl 

El señor GARCES GANA (Ministro de Ha- barota; y ha recipidQ Ya ese informe en el sen
cienda). - Por esta ley se autorij.;a el cobro de tido ,de .que, -podría restab~eC<er, sin inconvenfen-' 
las contribuciones durante diecio¡:ho meses y en te alguno, ea impuesto., ,,, 
él se han incluído todas' las contribuciones que ,Es por eso que no lOe ha presentado un 
se han cobrado anteriormente y las leyes que 111- mellFaje pidiendo su prórroga, 
tlmamente se han dictado. / E'¡ -. senor BRIONES LUCO.-Yo me permi-

Elsefior CLARO SOLAR (Presidente). 
Es de suponer, señor Senador, que la Comisión 
de Hacienda haya revisado todas e~s leyes, des
de et' momento que propone dos modificaciones. 

El señor BRIÓN'ES. - Del informe que se' 
acaba de leer se desprende que inCluyéndose o 
no en este proyecto la, ley que se refiere al im
puesto del ganado extranJero, no se altera la 
situaci6n en que se ,encuentra ese Impuesto; de 
manera que no es este el momento de hacer la 

',' .. ;,.' " i' }. 

to manif€star al señor :1\1inistro que en l¡¡,s pro
vincias de Antofagasta af norte se piE)nsa d& 
otra manera; aliJá se teme que el! restablecI
miento del impUe+3to al ganado, Ij,rgentino enca
re~ca la vida en forma intoierabl<l. 

llln '!1a.rapacá y "er¡: otras partes, no sólo 'se 
consume gana{'o argentirlO s!IlO que, prínc'¡pal-, 
mf'l1te, se trae del PerJ 

De ~ane~a, señor . Presidente, que €JI. 1m-, 

PLt'stO va a encarecer la ·"ida lm tina forma su-

S"'. <.:";' ' 
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mamente molesta, y por esta.:; consld~!".l('io'¡es 

ruego al señor Ministro de Hacienda pi<:mse y 
dedique a. este asunto toda la atención que na 
rrumlÍ'festado le me~ce. 

El señor TORREALBA.-He creido enten
'der al señor Ministro, en sus primeras palabras, 
que Su Sef\.oría no veía incop.veniente para ex
CIlu(r deJ proyecto en debate la ley de 11 de Di
ciemIJre de 1918, porque me parece que lo que 
se trata es renovar el impuesto al ganado ex
tranjero. Yo voy a proponer desde luego, y dejo 

Creo que en todo ooso se debe fomentar el 
desarrollo de la producci6n del gamado naclo-' 
na.]" porque eso viene a favorecer al consumi
dor. 

Si nc., fuera por no alargar este deoote. ,pO
dría aducir mucha.s razones para apoyar lo que 
digo y podría reco~ar el ejemplo de lo que· Se 
ha hecho en Europa en este sentido, sobre todo, 
en E'rancia, que es un país de Gobierno po
pular. 

El señor CLARO SOLAR' (Presidente).-
indicaci6n formulada para el momento oportu- Ofrezco la })alabra. 
no, qwe se suprima en el articulo 1.0 la enun- El señor CONCHA (don Lüi!S Enrique).-
ciaci6n d.e Da ley de 11. de Diciembre de 1918. Pido la pa1llabm, señor Presliodente. 

El !leñor GATICA.-Yo siento discrepar, El s~ñor CLARO SOLAR (Pr€.sdd~~t~).-
Honorable señor PregMente. de los seÍloree Se- C h JI d 1 h d lit ¡ en ge_ 
'nat.lores por Tarapacá ~. sántiago. omo a, ega o a 0113. e cons u rse 

al6n secreta, quedará. Su Sefíoda Con la paia.-, 
A primt>ra vista impresiona la aseveración bra para la Pr6xima sesión. 

que se hace en el sentido de que si se mant)l- El' señor Cl,ARO LASTARRIA (Min.i6tro de 
viese este gravamen vendda a encarecer en una Guerra: y Marina) .-¿No se podrtam tramitar 
fOl'ma grave los gastos de, aHmentaoi6n, !Sobre los proyectos que han sido aprobados sin espe.-
todo en las provincias del NortJe. t"ar la aprobación del acta, señor Presidente? 

Sin embargo. e!! Honorable Ministro se ha 
El seijor CLARO SOLAR (Preslidente).-

referido al estado €lJCtual de la ganader[a en Si' no hub'ie,ra inconvellliente se acordaria. trami-
Chile y de sus obserVaciones se desprende que tar los proyectos que ha.n .sido aprobadOS en-]a 
hay ganado suficiente para el cOlllsumo interno presente sesi6n, sin esperar ~a aprobaci6n del 
de!! pajs y que debido a este aumento en la pro- acta. 
ducción, . ha. oojado conSiderablemente ea precio Queda fI,sf 8!cordado. 

d~l ganado. Se va a constituir la Sala en sesión secreta. 
Yo creo qUe todo país debe tratar de inde- -se constituyó la SaJa en sesión secreta. 

pendizarse de' 100 articulas alimenticios e:lj:tran
jeros, porque es muy peligroso aquello de tener 
una aIlimenta.ción barata durante un n1imero 
deternlinado de ados, y que esta situación cam
bia de un momento a otro, como sucedd6 cuan
do hubo escasez de gana.do argentino debido a 
la demanda europea. 

Ocurri6. entonces que, con, ese motivo subió 
tallto el precio del ganado a,rgentino, que fué 
impOSible traerlo a Chile, lo que vino a perjudi
car directamente, como era naturad, a toda la 

ppblacdón del pais. 

SESION SECRETA 

Constituida la Sala en sesión secreta prilsló 
su aprobación al proyecto que concede abono de 
servicios, para los efectos de su jubilaci6n, al! 
MIÚ1istro de la Corte Suprema, don OuUlierrno 
Mac-Kay. 

-Se l(:vantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
¡efe de la Redaooi6n. ; 

'1 .-. •• 

11..,· 



\ 

• 

":'¡ 

.' 

-

, ., 

¡ 


